
AÑO CCIX.— NUM. 84. VIERNES 25 DE MARZO DE 1870. 200 MILESIMAS

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.a
lim o. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  visto 

con el m ayor agrado el donativo que h a  hecho con 
destino á las Bibliotecas populares la D iputación 
provincial de M adrid de 70 ejem plares de E l libro  
del pueblo , por Henao y Muñoz; 120 del A n u a r io  de 
la p ro v in c ia  de M adrid  p a ra  1866, y 200 del A n u a 
rio  para  1868; dándola las gracias en nom bre de 
la Nación por tan  patrió tico  y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 8 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Puertos
Ilmo. S r.: E n v is ta  del expediente promovido 

por D. Patricio  de A ndrés M oreno, vecino de San
tiag o , que solicita la concesión d é las  m arism as de 
Y illagarcía para  su desecación y aprovecham iento 
con arreglo al proyecto que h a  presentado , en cuyo 
expediente se han  cum plido estrictam ente los trám i
tes m arcados por el art. 26 de la ley de aguas; habien
do informado favorablem ente el Comandante de Ma
rina , el Ingeniero Jefe y el Gobernador de la pro
vincia y la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y 
P uertos ; resultando de estos informes que, léjos de 
ser perjudicial el aprovecham iento de,que se tra ta , 
será beneficioso para la  riqueza y salubridad pú
blicas ; de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección g en e ra l, el Regente del Reino se ha servi
do otorgar la concesión solicitada bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Patric io  de A ndrés Moreno, 
vecino de Santiago, para  ejecutar las obras de de
secación y aprovecham iento de las m arism as de Yi
llagarcía , provincia de P o n tev ed ra , con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la m ism a provincia.

2.a Siempre que con los trabajos que se verifiquen 
se obtenga el saneam iento de los terrenos expre
sados, el concesionario será dueño á perpetuidad de 
los que sean propios del Estado ó de uso com unal 
de los pueblos, según previene el citado art. 26 de 
la  ley de aguas vigente.

3.a A los 16 dias de publicarse en la G a c e t a  esta 
concesión deberá el interesado tener consignada en 
la  Caja general de Depósitos la fianza ó garantía 
del 1 por 10Ó del presupuesto de las obras, con a r
reglo á lo prescrito en dicha ley.

4.a Queda obligado el concesionario á p rincip iar 
las obras en el térm ino de un  año; á continuarlas sin 
in terrupción; á dejarlas com pletam ente concluidas y 
som etidos los terrenos á cultivo en 10 años, y á 
conservarlas en buen estado.
, 6.a Si faltase á alguna de las condiciones ántes 
expresadas, se entenderá caducada la concesión.

6.a D isfru tará el concesionario los privilegios 
que están concedidos á las obras de esta clase por 
la legislación v igen te , quedando tam bién sujeto á 
las obligaciones que en la m ism a se establecen.

7.a E sta  concesión se entiende hecha sin perju i
cio de tercero y dejando á salvo los intereses p a rti
culares. Los que se crean agraviados harán  valer 
sus reclam aciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de los agentes adm inistrativos y sin 
responsabilidad para el Estado.

8.a El Ingeniero Jefe de la provincia ó uno de 
los que estén á sus órdenes procederá ántes de que 
se principien las obras á verificar el deslinde de las 
m arism as concedidas, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que ocasione esta operación, así 
como los del servicio de la inspección ó vigilancia.

De orden de S A. lo comunico á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.' Dios guarde 
á Y. I. m uchos años. M adrid 15 de Marzo de Í870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura,

Industria  y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En el mes de Febrero últim o se lian efectuado los 
siguientes nom bram ientos d e . N otarios, Escribanos y 
Archiveros de protocolos:

Febrero 8. A D. Manuel Cardalda, con arreglo al de
creto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de 
Corcubion.

Id. 10. A D. Miguel Navarro y M artínez, con arreglo 
á id., Archivero de protocolos de Hellin.

Id. 13. A D. Valeriano Diez González, con arreglo á 
la  ley de 22 de. Mayo de 1868, Notario de Boñar.

Id. id. A D. Salvador P a s to r , con arreglo á id . , No
tario de Granadella.

Id. id. A D. Joaquín Estrada y E scribano , con arre
glo á id . , Notario de* Benamejí.

Id. id. A D. Joaquín Rey y H eredia, con arreglo al 
artículo 26 del Apéndice al reglamento del Notariado, 
Notario de Córdoba.

Id. id. Á D. Teodoro Porquet y á D. Manuel Buded, 
por perm uta., Notarios respectivamente de Alcolea de 
Cinca y Fraga.

Id. id. A D. Manuel P iniella, con arreglo al real de
creto de 29 de Noviembre de 1867, Escribano de actua
ciones del Juzgado de Getal'e.

Id. id. A D. José Rodriguez Costa, con arreglo á id., 
Escribano de actuaciones del Juzgado de Monforte.

Id. id. A D. Rafael Cubero , con arreglo á los a rtícu 
los 2.° y 3.* del reglamento del Notariado , como sustitu 
to del Notario D. Felipe Lozano , Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Ateca.

Id. id. A D. José C astellar, con arreglo á id ., como 
•sustituto del Notario D. Juan Bautista Castellar, E scri
bano de actuaciones del Juzgado de Mataró.

Id. 23. A D. Vicente Saavedra, por traslación acce
diendo á sus deseos, Notario de Rianjo.

Id. id. A D. Juan de,Roca y Castro, electo para Lama, 
accediendo á sus deseos, Notario de Caldas de Reyes.

Id. 28. A D. Isidoro Ciriza, con arreglo á la ley 
de 22 de Mayo de 1868, Notario de Olite.

Id. id. A D. José Sais, con arreglo á id., Notario de 
Benejama.

Id. id. A D. Francisco de Paz y x\lmoina, con arreglo 
al real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y ley de 22 do 
Mayo de 1868, Notario de Matapozuelos.

Id. id. A D. León P erez , con arreglo al art. 17 del 
real decreto de 28 do Diciembre de 1866, Notario de 
Bembibre.

Id. id. A D. Vicente B ort, D. Salvador Clavel y Don 
Vicente López ; por p e rm u ta , Notarios respectivamente

Jitaguas, Liria y Chelva.
• id.-id. A D. Melchor Manrique, con arreglo al real 

decreto de 29 de Noviembre de 1867 , Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de Cabra.

Id. id. A D. Luis Ruiz C astaño, con arreglo a id., E s
cribano del Juzgado de Medina-Sidonia.

Id. id. A D. Juan Cosío Cuena, con arreglo á id., Es
cribano del Juzgado de Cervera de Rio Pisuerga.

Id. id. A D. Estéban B atlle , con arreglo á los artícu 
los 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento del Notariado, 
como sustituto del Notario D. José B erga, Escribano de 
actuaciones de Seo de Urgel.

Id. id. A D. Claudio Isaías de T o rres , con arreglo 
á id . , como sustituto de D. Wenceslao Cardallo, E scri
bano de Fregenal de la Sierra.

Id. id. A D. Juan Lorenzo F e rre r, Escribano de ao- 
tuaciones del Juzgado de Santa Cruz de Tenerife.

Id. id. A D. Luis de Miranda y del P ozo, Escribano 
de id.

Id. id. A D. Mariano Romero y Palom ino, Escribano 
de Puerto-A rrecife.

Id id. A D. José Gabriel R odriguez, Escribano de 
Las Palmas.

Id. id. A D. Fernando Pineda y P ineda, Escribano 
de Orotava. '

Id. id. A D. José P ascual, con arreglo al decreto de 8 
de Enero de 4869, Archivero de protocolos de Gandesa.

Id. id. A D. Carlos F e liú , id. id. de Tremp.
Id. id. A D. Francisco R au ré s , id. id. de Igualada.

Excmo. S r .: E l Tribunal de oposiciones , en vista de 
los ejercicios practicados por los aspirantes á las plazas 
de Escribientes de este M inisterio , tiene el honor de pro
poner á V. E. las siguientes ternas para la provisión de 
las m ism as:

Para la plaza de 2.500 pesetas :
1.° D. Gabriel Ruiz Diosayuda.
2.° D. Márcos Boned.
3.° D. Manuel Fernandez Hidalgo.
Para  una de las de 2.000 pesetas:

1.° D. Márcos Boned.
2.* D. Manuel Fernandez Hidalgo.
3.° D. Román Pol y Vilar.

Para otra de igual sueldo:
4 /  D. Manuel Fernandez Hidalgo.
2.° D. Román Pol y Vilar.
3.° D. Gabino Santalla,
Para la tercera de igual sueldo:

4.* D. Róman Pol y Vilar.
2.* D. Gabino Santalla.
3.° D. Alfredo Héctor y Serrano.

Para una de 4.500 peSetas :
4.° D. Gabino Santalla,
2.° D. Alfredo Héctor y Serrano.
3.° D. José Hinojosa del Caz.
P ara otra de igual sueldo :

4.° D. Alfredo Héctor y Serrano.
2.® D. José Hinojosa del Caz.
3.* D. Francisco Reiguera é Ibañez.

Para la tercera de igual sueldo:
4.° D. José Hinojosa del Caz.
2." D. Francisco Reiguera é Ibañez.
3.° D. Ramón Pajaron y Martínez.
Para una de 4.250 pesetas:

4.° D. Francisco Reiguera é Ibañez.
2.° D. Ramón Pajaron y Martínez.
3.® D. Ramiro Villarino Yarela.

Madrid 24 de Marzo de 4870.=E1 Presidente, Manuel 
L. Moncasi.=Cayetano Manrique.—Feliciano R. de A re- 
lljano.==Cosme de C hurraca, Vocal Secretario.—Excelen
tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

En su v irtud , S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido nom brar para las vacantes de Escribientes de este 
Ministerio á los propuestos en prim er lugar en las res
pectivas ternas.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=E1 Subsecretario, Ma
nuel León Moncasi.

D irección general de Rentas.

Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

este centro directivo con fecha 4o del actual la órdeñ que 
s ig u e :

«limo. Sr.: Visto el recurso de apelación interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Viuda de Frutos Portal 
y com pañía, del comercio de Málaga, contra lo resuelto 
por esa Dirección general en 44 de Febrero último acer
ca del aforo por la partida 234 del Arancel de 6.469 kilo
gramos salmón y truchas en salm uera, que presentó al 
despacho en aquella Aduana con declaración núm. 4.967 
del año últim o:

Visto cuanto resulta del expediente instru ido :
Considerando que en la partida 233 del Arancel sólo 

se comprenden los pescados frescos ó con la sal indis
pensable para su conservación , y no ningunos otros:

Considerando qué los pescados en salm uera se han 
considerado siempre en el Arancel como análogos á los 
salados, salpresados ó estivados:

Considerando que la pretensión del consignatario de 
q,ue se señale un derecho especial á estas clases de pes
cados no puede adm itirse, porque alterarla lo precep
tuado en las bases establecidas para la formación del 
A rance l;

S. A. el Regente del Reino se ha servido dispo
ner la confirmación de lo resuelto por esa Dirección ge
neral.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes.»

Y lo traslado á V.... para su conocimiento y cumpli
miento en los casos que puedan ocurrir en esa Adminis
tración.

Dios guarde á V..., m uchos años. Madrid 47 de Marzo 
de 4870. =  Lope Gisbert. =  Sr. A dm inistrador de la 
A duana de....

D irección general de Instrucción pública.
Prim era enseñanza .— Circular.

A fin de que pueda tener cumplimiento lo prevenido 
en Jos artículos 3.° y 7.° de la orden de 2 de Enero 
de 4869 sobre expedición de títu los, respecto á los de 
las Maestras de prim era enseñanza; hallándose dispuesto 
en la de 22 de Marzo del mismo año que los expresados 
títulos sean.expedidos por las respectivas Juntas provin
ciales del ramo; y en consideración á que no en todas 
las provincias existen Escuelas Normales de Maestras, 
esta Dirección general ha resuelto que ías expresadas 
Juntas cúmplan en lo sucesivo con lo preceptuado en los 
ya referidos artículos, quedando dispensadas de verifi
carlo las Directoras de las Escuelas Normales, las que se 
lim itarán á tomar nota en la Secretaría al rem itir el ex
pediente de examen á la citada corporación por medio 
del correspondiente oficio.

Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 4870.=E1 Director general, Manuel M erelo.= Sr. P re
sidente de la Junta provincial de prim era enseñanza de....

S UPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 7 de Febrero de 1870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Be
cerrea y en la Sala segunda de la Audiencia de la Coru- 
ña por María Ocla con el Ministerio fiscal y con su ma
rido Manuel Bao sobre tercerías de dominio y de mejor 
derecho; autos pendientes ante Nos en virtud  de recurso 
de casación interpuesto por la demandante contra la 
sentencia que en 48 de Diciembre de 1868 pronunció la 
referida Sala:

Resultando que Francisco Bao, en su testam ento de 26 
de Diciembre de 4856, mejoró á su hijo Manuel Bao en 
el tercio y quinto de sus bienes, y además declaró que 
estaba adeudando á D. José Reymondez la cantidad 
de 2.000 rs. procedentes de em préstito , los cuales se le 
pagasen puntualm ente por cuenta de su herencia; y que 
María Cela , su nuera, aportó al matrimonio con su hijo 
el Bao 720 rs. que estaban consumidos, y quería que su 
citada herencia le fuese responsable de ellos en todo 
tiem po:

Resultando que por escritura pública de 29 de Enero

de 4857 Nicolás Fernandez y Antonio García ratificaron 
la venta que de un pedazo de cortiña en la denominada 
Da Porta tenían hecha por documento privado en el 
mes de Junio de 4854 á favor de Manuel Bao en precio 
de 60 r s . , y además le vendieron 40 cuartillos más en 
sem bradura de terreno pegado á la anterior en la canti
dad de 228 rs .:

Resultando que por ottta escritura de 29 de Octubre 
de dicho año de 4857 Rampn Perez, como marido de Isa
bel Bao, herm ana del M anuel, otorgó á favor de este la 
correspondiente carta de pógo por la cantidad de 4.850 rs. 
con que la Isabel habia sido dotada por su padre á cuen
ta  de ambas legítim as: .

Resultando que el Manuel Bao, por documento priva
do de 44 de Setiembre de -4858, extendido en papel del 
sello 4.°, confesó haber recibido de su m ujer María Cela 
la cantidad de 4.200 rs., la que le subsanaba en la parte 
que le correspondía de la casa que habitaban y en la era 
de majar contigua á la misma y en la finca denominada 
Da Costa y en otra al sitio Das Veigas, de todas las cua
les se apartaba y las cedia á dicha su m ujer para que á 
su muerte dispusiera de ellas para sus necesidades; y á 
continuación del mismo documento, con fecha 41 de Di
ciembre de 4862, confesó además el Manuel Bao que ha
bia recibido de su m ujer la cantidad de 347 rs., por la 
cual le cedia la parte de un cacho de terreno que com
prara en compañía á Nicolás Fernandez en la fondada de 
la era de m ajar, y cinco colmenas que tenían en dicho 
sitio: • • 1

Resultando que en documento privado, de 4 de Marzo 
de 1864 D. José Reymondez confesó recibir de Manuel 
Bao y su m ujer María Cela los 2.U00 rs. que el F rancis
co Bao, padre del Manuel, le habia quedado adeudando; y 
según otro documento, priyado de 9 de Abril de 4866, 
María Cela pagó la cantidad de 600 rs. por que se ejecu
taba á la misma y á su marido Manuel Bao á instancia 
de D. Valentin Vázquez Quriel, y además 463 rs. á que 
ascendieron todas las costíjk devengadas en dicho expe
diente ; i

Resultando que procesido en 46 de Enero de 4866 
por robo el Manuel Bao, | e  le embargaron como de su 
propiedad diferentes b iene | que se deslindan, expresán
dose que algunos de los mismos lo estaban ya á instan
cia de D. Valentin Vázquez Curiel:

.Resultando que con tal motivo la María Cela, m ujer del 
Manuel Bao, dedujo su actual demanda en 47 de Agosto de 
dicho año de 4866 pretendiendo se le declarase acreedora 
d'e dominio en los bienes qüe llevó al matrimonio como 
procedentes de su padre,,y de preferente derecho y pago 
en los demás por razón die las cantidades • aportadas y 
adquisiciones exclusivas, con más los gananciales que la 
correspondían en su m itad; y para ello alegó que en 
todos los bienes que la mujer lleva al matrimonio como 
dote inestimada es acreedora de dominio; y toda vez que 
á esta clase pertenecían las fincas ó terrenos que María 
Cela recibió de su padre, taies como la Lameira das 
Migas, el Leiro de Mazairay la Cliouza das Lanzas,'debían 
excluirse del embargo y responsabilidad de las costas 
procesales de su marido: que en las cantidad-es aportadas 
bajo el concepto de dote estimada la m ujer es acreedora 
de preferente derecho, y en su consecuencia debia hacér
sele pago ante todo de su importe en los demás bienes 
de su marido: que en todas las adquisiciones ó ganan
ciales de la compañía légabdenia la m ujer la mitad; y 
que para la responsabilidad crim inal de un cónyuge, 
como que esta es personalísima, no estaban obligados los 
bienes del otro en ningún caso aunque fuesen ganan
ciales:

Resultando que conferido traslado de la demanda ai 
Prom otor fiscal, pretendió que sólo se estimase con res
pecto á aquello que resultaba probado; exponiendo al 
efecto que siendo de ningún valor ni efecto el documen
ta simple en que Manuel Bao confesó haber recibido de 
su m ujer 4.517 rs., en pago de los cuales le consignó las 
fincas que en el mismo se expresaban, debia desestim ar
se la demanda en cuanto á la pretensión de cobrar con 
preferencia á los acreedores por costas la indicada can
tidad, así como también respecto al pago de 1.000 rs. de 
los 2.UÜÜ que D. José Reymondez confesó en documento 
privado recibidos del M anuelBao y su mujer María Cela: 
que era también inadmisible la solicitud de la deman
dante, relativa á que con la misma preferencia se le abo
nasen los 763 rs. que pagó á D. Valentin Vázquez Cu- 
riel, porque la obligación fué contraida por los dos y el 
débito pagado con lo que habia en la casa al tiempo de 
la formación del procedimiento c rim in a l, y era sabido 
que la ley suponía ganancial todo lo que tuvieran los 
cónyuges no probándose lo contrario: que justificando, 
como ofrecía María Cela, ser acreedora de dominio por 
las fincas que su padre le dió en dote, debia excluirse del 
embargo de bienes hecho á Manuel Bao y dejarlas á su 
libre disposición, y declarársela igualmente de preferente 
derecho á cobrar la mitad de los 4.850 rs. que en su com
pañía pagó el penado á su cuñado Ramón Perez por le
gítim a de su herm ana Isabel Bao; á cobrar asimismo la 
m itad del importe de los funerales que le hicieron al pa
dre de Manuel, á reintegrarse de los 700 rs. que su suegro 
le confesó en el testamento; en la m itad de los frutos de 
la cosecha recogida y que estuviese aun por recolectar; 
declarándole también con preferencia al pago de costas 
para hacerse con la m itad del terreno que su marido 
compró á Nicolás Fernandez y Antonio García con ante
lación, no sólo á los acreedores á costas según quedaba 
dicho, sino también á cualquiera otro que se presentase:

Resultando que seguido el traslado para con Manuel 
Bao, manifestó que nada tenia que objetar en contra de 
la demanda por ser ju sta  su procedencia, y que por con
siguiente se apartaba del seguimiento de la m ism a:

Resúltando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez dictó sen tencia , que fué confirmada por la Sala se
gunda de la A udiencia en 48 de Diciembre de 4868, de
clarando haber lugar á la demanda en cuanto se referia 
á las fincas de Lameira das Migas ó Veigas, Leyra de Ma- 
zaira y Chouza das L anzas, y á los 780 rs. cuyo recibo 
confesó Francisco Bao en el testam ento , las cuales en 
consecuencia se excluyeran del embargo, dejándolas á 
disposición de María Cela; y que con preferencia á dicho 
acreedor se le hiciera pago en los demás bienes embar
gados de la citada sum a; absolviendo á los demandados 
en cuanto á los demás particulares que comprendía la 
dem anda:

Resultando que María Cela interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto, al desechar la pretensión que 
contenia la demanda con relación á los gananciales, se 
habia infringido la ley 77 de Toro, ó sea la 40, tít. 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, la cual por una 
parte declara que por delito de uno de los cónyuges 
no pierde el otro sus gananciales, y por otra considera
ba tales los adquiridos miéntras no recaiga sentencia; 
siendo antilegal y antiequitativa la doctrina que en 
el fallo se sentaba de que sólo después de la disolución 
del matrimonio por muerte ó por divorcio puede saberse 
cuántos y cuáles son los bienes adquiridos durante la so
ciedad y peculiares á cada uno de los cónyuges, y que 
hasta entóneos corresponde su dominio pleno al marido, 
y están sujetos á las obligaciones por el mismo contraí
das en virtud de los delitos que cometa:

Y resultando que admitido el recurso y elevados los 
autos á este T ribunal Supremo, al evacuar la recurrente 
la instrucción que le fué conferida manifestó que lla
maba la atención sobre la jurisprudencia admitida por 
todos los Tribunales acerca de la confiscación abolida 
por nuestras leyes, y en lo que vendría á reducirse para 
la mujer la pérdida de sus gananciales por el delito del 
marido.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que la ley 40, tít. 4.®, libro 40 de la 
Novísima Recopilación establece el. principio de que las 
condenaciones pecuniarias que por causa de delito se 
impongan á uno de los cónyuges son de cargo exclusivo 
del mismo , sin que la responsabilidad de ellas pueda ex
tenderse á los bienes propios del otro ni á la mitad que 
á este pertenece en los gananciales, ó sea en los adquiri
dos por la sociedad conyugal hasta el momento de dic
tarse la sentencia condenatoria:

Considerando que para la aplicación práctica del in
dicado principio, relativam ente á los bienes gananciales, 
es indispensable que se demuestre la existencia de estos-, 
lo cual, según la doctrina establecida por este Tribunal

Supremo, no puede verificarse sino por medio de la li
quidación de todo el caudal de la sociedad conyugal 
cuando estácese, ya por causa de divorcio, ya por m uer
te  de alguno de los cónyuges, ya por interdicción civil del 
marido, puesto que hasta entonces este es el adm inistra
dor exclusivo de aquel caudal, y puede satisfacer con el 
mismo las condenaciones pecuniarias que se le impon
gan, sin perjuicio de que la mujer sea oportuna y cum
plidamente indemnizada para sacar á salvo, con arreglo 
á la mencionada ley, su mitad íntegra de los gananciales 
que realmente existan al dictarse la sentencia condena
toria de su m arido :

Considerando que si bien María Cela no ha podido 
demostrar cumplidamente la existencia de gananciales 
al ser condenado su marido Manuel Bao en la causa cri
minal por robo que se le ha seguido , mediante no haber 
esta dado lugar á la disolución de la sociedad conyugal, 
se veria no obstante defraudada , sin culpá Úmguna por 
su parte, de los derechos que la citada ley la concede, de 
acuerdo con las demás que arreglan, bajo este aspecto, la 
condición de la familia, si no quedasen preservados y ga
rantidos para cuando aquella domostracion pueda rea
lizarse:

Considerando que la Sala sentenciadora, al desesti
mar de un modo absoluto y sin reserva de ninguna es
pecie la tercería de mejor derecho interpuesta por María 
Cela bajo el indicado concepto , ha desconocido y lasti
mado los derechos d e . esta con manifiesta infracción de 
la mencionada ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por María Cela, 
y en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia 
que en 48 de Diciembre de 4868 dictó la Sala;scgunda de 
la Audiencia de la Ooruña; y  cancélese la c$u&on pres
tada. ‘ ; . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Coieceáen, legisla
tiva , pasándose-al efecto las copias necesarias /  lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=M auricia G arcía.=  
José M. C áceres.=Laureano de A rrieta.=V alentin  Gar- 
ralda.=Francisco María de Castilla.—José Ferm in de 
Muro ==Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.= L eida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrandolau- 
diencia pública la Sala prim era del mismo el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Febrero de 4870. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa de Madrid, á 22 de Marzo de 4870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en la 
Sala primera de la Audiencia do Sevilla por D. José Ma
ría Moreno, como curador para pleitos de Doña Ana Ma
ría Moreno y hermanos, con D. José Pereira y el Ministe
rio fiscal sobre pobreza de los menores :

Resultando que hallándose pendientes en apelación 
en la expresada Sala autos de tercería á instancia de 
D. José María Moreno con D. José Pereira y D. Juan An
tonio Moreno, el D. José María, en el concepto indicado, 
promovió incidente de pobreza; y fundándose en ei a r
tículo 491 de la ley de Enjuiciam iento civil, pidió que se 
le adm itiera la justificación de haber venido los meno
res á tal estado, y se les otorgara la defensa gratuita: 

Resultando que formada pieza separada y sustancia
do el inc iden te , la expresada Sala dictó sentencia en 9 
de Junio de 4869 declarando á D. José María Moreno, 
como curador de los menores Doña Ana, D. Juan María, 
Doña Ascensión y D. Agustín Moreno, pobres para litigar, 
y otorgándoles como tales los beneficios de la ley:

Resultando que de esta sentencia interpuso Pereira 
recurso de casación en el fondo; y que denegada su ad- 

, misión por la Sala, en auto de 8 de Julio del mismo año 
apeló Pereira de esta providencia y le fué admitida la 
apelación:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Ba- 
yarri:

Considerando que según el art. 4.02o, en relación con 
el 4.041 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , es requisito 
indispensable para la admisión por los Tribunales supe
riores del recurso de casación , ya se interponga en el 
fondo, ya en la forma, que la sentencia contra la que se 
deduzca sea definitiva, ó aunque haya recaído sobre un 
artículo ponga término al juicio y haga imposible su 
continuación:

Considerando que la sentencia que otorga á un liti
gante el beneficio de ser asistido como pobre en un plei
to no pone término á este ni impide su continuación, ni 
aun priva al colitigante agraviado de que pueda obtener 
otra declaración si aquel viene á mejor fortuna:

Y considerando, por consiguiente, que no es definitiva 
á los efectos de la casación la sentencia de la Sala pri
mera de la Audiencia de Sevilla en que se dispensó di
cho beneficio á D. José María Moreno como curador de 
los referidos m enores;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 8 de Julio último, 
denegatoria de la admisión del recurso de casación; de
volviéndose los autos á la citada Audiencia, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
al do su fecha , é insertará  á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=  Sebastian Gon
zález N and in .=  Pascual Bayarri.== Manuel María de B a- 
sua ldo ,= Juan  Jiménez Cfuenca.=Manuel Leon.=M iguel 
Zorrilla.

Publicacion.=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro decano de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

A N UNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción p ú b lica .

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 62 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción prim aria 
que dirige en Chinchón (Madrid) D. Antonio García Ma
rín  , como prueba del aprecio con que la Dirección ha 
visto los deseos manifestados por su digno Municipio para 
la instalación de una Biblioteca popular en aquella villa* 

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, 

por D. S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cua

dernos en 8.° Logroño, 4867-68.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente N ahar- 

ro. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4867.
Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 

volumen en jcj.®, pasta. Madrid, 4827.
Nuevo arte de enseñar á leer á los niños de las Es

cuelas, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 4815.
El carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Es- 

cuer. Ros cuadernos en 8.° Barcelona, 4868.
Lecciones escogidas para los niños, por el P. Pascual 

Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. Valladolid, 4859.
Consejos á la infancia, por D. ReginoCruz Comenda

dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 4869.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 1856.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del 

mismo, y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol.‘en 8.*, 
holandesa. Madrid, 4865.

Historia sagrada, por Schmid, traducción de D. Agus
tín  Itius. Un cuaderno en 8.°, cartón. Barcelona, 4867. ^

Compendio de Historia sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 4863-67.

Opúsculo sobre la observancia del Concordato, por 
D. Aniceto Terrón y Melendez. Un cuaderno en A* Ma
drid, 4865.

Tratado de los deberes det hom bre, por D. Felipe 
Neri Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.# 
drid, 4869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.a Jaén, 488$. *

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de 
Escoiquiz. Un vol. en 8.a Madrid, 4865.

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 4869. '

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.a Castellón, 4868.

La voz de Instrucción primaria, por D. Saluatiano 
Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4.a Soria, 4860.

Legislación vigente sobre instrucción primaria, por 
D. Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 4868.

La educación prim aria como sólida base de la in s
trucción superior y el bienestar de los pueblos. Discur
so por D. Pedro A lcántara Lletget. Un cuaderno en 4.a 
Madrid, 4866.

De la educación. Discurso por D. Francisco Alonso y  
Rubio. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4867.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8 ° Madrid, 4869.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Beni
to Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 4842.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jum ea. Un cuaderno .en 8.a Madrid, 4865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez; 
Un vol. en 8.a, cartón. Albacete, 4869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Se
gunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4.a Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.a Madrid, 4869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.a 

Madrid, 4869.
Apoteosis de Daoiz y Velarde , alegoría en un acto y  

en verso , por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.a 
M adrid, 4863.
. Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, 

por D. Ferm in Caballero. Un vol. en 4.a.Madrid, 4868.
Elogio fúnebre de Martínez de la Rosa, por D. F. Fer

nandez y González. .Un cuaderno en 4.° Granada, 4862.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobro la 

moral y política de los je su íta s , traducción de D. F ran 
cisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.a Madrid, 4846.

A legorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vo
lúmen en 4.a M adrid, 4868. ?

Una venganza frustrada, novela por D. Francisco Pa- 
lou y Flores. Un vol. en 4.° M adrid, 4851.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo
lúm en en 4.® Madrid, 4864.

La Estafeta de U rganda, por D'. Nicolás Diaz de Ben- 
jum ea. Un cuaderno en 8.a Londres , 4864.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de or
den de su Diputación provincial, 4866. Un vol. en 4.® Ma
drid , 4866.

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por 
acuerdo de la mism a corporaeioa , 4668* Un vol. en 4.a 
M adrid, 1868-69.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bas
tarda española, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.a 
apaisado. Valencia, 4864.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Un cuaderno 
en 4.a Madrid , 4869.

Principios de Gramática razonada , por D. José María 
Florez. Dos vols. en 8.a M adrid, 4860.

Compendio mayor de Gramática castellana para uso 
de los n iñ o s, por D. Diego Narciso Herranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 4851.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolo
mé Tortés y Agóst. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a 
Castellón, 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimoctava edición. Un cuader
no en 8.a Madrid, 4869.

Compendio de la G ram ática, por id. Décima edición. 
Un vol. en 4.a M adrid, 4868.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. 
Un vol. en 8.a M adrid, 4852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Grego
rio Herrainz. Un vol. en 4.a M adrid, 4869.

Compendio de Ortografía de la lengua castellana, a r
reglada al Prontuario de la Academia Española, por Don 
J. M. Gaviria. Segunda edición. Un cuaderno en 8.a Bil
bao, 4868.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y E s- 
cuer. Un cuaderno en 8.* Barcelona, 4868.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un vo
lúm en en 8.a Madrid, 4847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.a Madrid, 4860-65.

E l Siglo de oro y grandeza m ejicana, por Valbuena. 
Edición de la Academia. Un vol. en 4.a, pasta. Ma
drid, 4821.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición de 
idem. Un vol. en 4.® Madrid, 4854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de id. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1857.

Sermones del P. Capilla, Dos vols. en 4.a Madrid, 1846.
Colección de autores selectos latinos y  castellanos. 

Tres vols. en 4.® Tomos 2.a, 3.a y 5.® Madrid, 4849-51.
Estudios críticos sobre literatu ra , política y costum

bres de nuestros d ia s , por D. Juan Valera, Dos vols. en 8.a 
M adrid, 1864.

Nociones acerca de la H istoria del teatro desde su 
nacimiento hasta nuestros d ia s , por D. Ramón Vallada
res y Saavedra. Un vol. en 4.a Madrid, 1848.

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. Una 
hoja en cuatro pliegos. Búrgos, 4863.

Breve reseña del estado de la instrucción pública en 
España con relación especial á los estudios de Filosofía, 
por D. José de la Revilla. Un vol. en 8.® Madrid, 4854.

Etymología y Orthografía de la lengua latina, por el 
P. Agustín de San Juan Bautista. Un vol. en 8.a, perga
mino. Valencia.

Programa de lengua griega, porD. Félix  Sánchez. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 4864.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.a 
Madrid, 4855.

Llave nueva y universal para aprender con brevedad 
y perfección la lengua francesa sin auxilio de maestro, 
por M. R. Antonio Galmace. Un tomo en 4.a, pergamino. 
M adrid, 4748.

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Elem entos de Aritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.®, cartón. Castellón, 4868.

Nociones de Aritmética teórico-práctica, por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.a Logroño, 4869.

Tratado de Aritmética m ental, por D. Tiburcio Mar
tinez Aleson. Un cuaderno en 8.a Valladolid, 1853.

Tratado de A ritmética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Sétima edición. Un vol. en 8 /  
Jaén , 4865.

Compendio de A ritmética, porD . J. M. Gaviria. Cuar
ta edición. Un cuaderno en 8.® Bilbao, 4867.

Compendio de Aritmética para uso de los niños, por 
D. Francisco Javier Antillano. Cuarta edición. Un volu
men en 8.® Sevilla, 1864.

Programa de Aritmética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1865.

Aritmética para los niños, por el m ism o.'U n volúmen 
en 8.® Madrid, 4869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.a Madrid, 1869.

La A ritmética explicada á los niños, por D. Manuel 
María Barbery. Un vol. en 8.a Madrid, 4868.

Tratado de Aritmética decimal, con la exposición del 
sistema m étrico, por D. Rafael Escriche. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Madrid, 4858.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un 
volumen en 4.a Madrid, 4867.

Exposición del sistema m étrico-decim al, por Don



Francisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8 .° Sevi
lla, 1868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales a 
las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4-.* Valencia, 1867.

Abaco aritm ético , por D. Evaristo Antonio de Mos
quera. Un vol. en 8 .® apaisado. Pontevedra, 1861.

Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 1.° Madrid, 1865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un vol. en 8 .° Madrid, 1868.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Rome
ro. Un vol. en 4.® Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E ll
ees. Un cuaderno en 8 .® Madrid, 1867.

Reseña geográfica y estadística de E spaña , por Don 
Ferm in Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8 .® Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica y estadística de E sp añ a , por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8 .° Ma
drid, 1869.

Curso elemental de Geografía física, política y astro
nómica, por el mismo. Sétima edición. Un vol. en 8 .° Ma
drid, 1864.

España y Portugal. Mapa para niños, por Aleson. Una 
hoja. Logroño.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un volú- 
men jbilí.! Madrid, 1858.

Elementos de H istoria universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8 .° Madrid, 1861.

H istoria universal, por el mismo. Un vol. en 8 .® Ma
drid, 1858. /

Curso elemental de Historia de España, por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8 .° Madrid, 1868.

Caracteres históricos de la Iglesia española, discurso 
por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un volú- 
mén en 8 .® Madrid, 1866.

Historia de la ciudad y corte de León, por el P. R is
co. Un tomo en 4-.° Madrid, 179#.

Plistoria de la Iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4-.® Madrid, 479#.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del clia Dos de Mayo de 1808 en M adrid, por D. Emilio 
de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un vol. en 8 .® Ma
drid, 1853.

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de 
Terradillos. Un tomo en 4.® Madrid, 1869.

Del origen y progreso de los instrum entos de Astro
nomía y Geodesia, por D. Carlos Ibañez é Ibañez. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Un vo- 
lúm en en 8 .® Madrid, 1858.

Nuevo sistema para explicar el c a lo r, la luz, la elec
tricidad y el magnetismo , por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un yol. en 4.® Madrid, 1870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverieo Perón. Un cuaderno en 1#.® Ma
drid, 1869.

Valor científico de algunas doctrinas que sin apoyar
se en la observación y en la experiencia merecieron la 
honra de formar escuela. Discurso por D. Juan Agell. 
Un cuaderno en 4.® B arcelona, 1863.

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova y 
Piera. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Nociones generales de H istoria natural, por D. Jacin
to José Montells y Nadal. Un cuaderno en 48.® Sevi
lla, 1857.

 ̂Descripción física y geológica de la provincia de Ma
drid, por D. Casiano de Prado. Un cuaderno en folio. 
Madrid, 186#.

Mapa geológico de la provincia de M adrid, por el 
mismo. Una hoja. Madrid, 1864.

Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 
especialmente en España, por D. Miguel Colmeiro. Un 
cuaderno en 4.® Barcelona, 184#.

Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones 
y los herbarios, por el mismo. Un cuaderno en 8 .° Ma
drid, 1847.

Flora compendiada de Madrid y su provincia, por 
D. Vicente Cutanda. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1861.

Resumen de las actas de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales de Madrid en el año acadé
mico de 1861 á 186#, por D. Antonio Aguilar y Vela. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la, por D. Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 186#,

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agríenla con la concesión del privilegio 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una So
ciedad anónima, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de E sp añ a , por Don 
Ferm in Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8 .® Ma
drid, 1863.

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre 
la  Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en gene
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

Estudios sobre las uvas, por Le C anu , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4." Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el m ism o, traducción de id. Un cuaderno en 8 .® Ma
drid, 186#.

Memoria sobre la enfermedad de la v id , por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 185#.

E l arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8 .° Logroño, 1869.

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta, por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.® M adrid, 1845.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáña
mo, por D. Germán Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Ma
drid, 1864.

Tratado del arte de h ilar las sedas segum el método 
de M. Vaucason, por D. José Lapayese. Un vol. en 4® 
M adrid, 1754.

Tratado perteneciente al arte de la tintura de las se
das, porD . Luis Fernandez. Un cuaderno en 4.® Va
lencia.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda fina, por e?, 
mismo. Un cuaderno en 4.® Valencia, 1786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística  
por D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid 186#’.

Memoria sobre Jos instrum entos de música p resen ta
dos en la Exposición internacional de Londres del año

r ra m ^ ° , n i0  R o m e r0  y A ndía- U*  *»aderno en 4. M adrid, 1864.
Memoria sobre la cuestión au rífe ra , por 1/j, Sociedad 

Económica Matritense. Un cuaderno en 4 .* Madrid, 1851.
Informe sobre la ocupación , colonimeioüi v franqui

cias de 65 posesiones españolas en A frica y" U ltram ar 
por la Sociedad Económica Matritense. U n cuaderno 
en 4 .® Madrid, 1858.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo del hom-
ír*ej  íi0r Jaén >az ^ varez González. Un cuaderno en 4 .® M adrid, 1863.

Proyecto para m ejorar las condiciones de salubridad 
de M adrid, por la Sociedad Económica Matritense Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 186#.

Memoria sobre las aguas m inerales de la provincia 
de Madrid, por D. Arnalio Maestre. Un cuaderno en 4 .® 
Madrid, 1861.

 ̂ Discui sos pronunciados en la inauguración de las se- 
siones de la Academia de Medicina dé Madrid en A  añr> 
de 1868, por D. Matías Nieto Serrano yD  f e f c  Caste 
lo Serra. Un cuaderno en folio. Madrid Dggg 1 '

Memoria sobre el arte antiguo de 1 ^  g.r¡eg0S, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuado-,no en V  Jaén, 1809 

De la civilización, discurso po-, D. Pedro Felip¿ M 
-u. Un cuaderno en 4. Madrid, 4353 r

Consideraciones sobre 1», historia de la Ciencia del 
derecho político , d iscu rro  p0r pp Ricardo Cid Martin. 
Un cuaderno en 4. Bar, ce]oria 1863.

Estudio com parado ¿g ¡os efectos civiles del m atri
monio en las v a rraS provincias de España. Discurso por 
D. Ricardo &cp'a]yeda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Informe Acerca de la reforma de las leyes de inquili
nato, por Sociedad Económica Matritense. Un cuádcr- 
no en Madrid, 1863.

^U m pendio  completo y práctico del impuesto vigente 
so ore traslaciones do dominio , conocido por derecho de 
Hipotecas. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Manual de Economía política, por 11. Joaquin Rcclic. 
Un vol. en 8 .® Madrid, 1853.

< Filosofía del crédito deducida do la historia de las na
ciones más importantes de E u ro p a , por D. Luis María 
Pastor. Un vol. en 8 .® Madrid, 1850.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un 
volumen en 4.® Madrid, 1866.

Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8 .® Madrid, 1857.

¡¡Malditojlinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8 .° 
Madrid, 18o/.

Resúmen histórico do las tareas de la Sociedad Eco
nóm ica Matritense durante el año de 1850, y discurso 
sobre el .objeto y tendencias de la misma , por D. Mateo 
Scoanc. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Resúmen de las accione^ virtuosas premiadas por la

Sociedad Económica Matritense el día 19 de Marzo 
de 1861. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.

_ Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
misma Sociedad el dia 1# de Marzo de 1865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la misma Socie
dad reivindicando los derechos de las demás del reino 
para discutir y representar sobre cuestiones económico- 
políticas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Memorias sobre la extinción de la mendicidad y esta
blecimientos de las Juntas de caridad , premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1851.

Memorias sobre el ejercicio discreto de la caridad en 
el repartim iento de la limosna, presentadas á la Sociedad 
Económica Matritense. Un vol. en 4.® Madrid, 1784.

Historia de la Beneficencia m unicipal de Madrid y 
medios de mejorarla. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Total, 155 obras con 160 volúmenes y ocho hojas.
Madrid 7 de íNforzo de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merejo.

D ireccion  general  del Registro de la Propiedad  
y  del Notariado,

Habiendo quedado vacante por traslación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo, de tercera clase, con fianza de l.#UU escudos, 
en el territorio de la Audiencia de Albacete y provincia 
de Ciudad-Real, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con la aptitud necesaria para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven sus 
instancias documentadas á esta Dirección general por 
conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid #0 de Marzo de 4870. =■■ El Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Sos, de cuarta clase, con fianza de 600 escudos,

en el territorio de la Audiencia do Zaragoza, provincia 
de id ., por traslación del que lo desem peñaba, se hace 
saber á los que aspiren á é l , por considerarse con la ap
titud necesaria para obtenerle, que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia eleven sus instancias documenta
das á esta Dirección general por conducto del Regento 
de dicha Audiencia.

Madrid #0 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el territorio de la Audiencia de Albacete se han 
de proveer por oposición las siguientes Notarías, confor
me á los artículos #1 del real decreto de #8  de Diciem
bre de 1366 y 1# de la ley del Notariado y al decreto 
de 5 de Enero de 1869:

La Notaría de Higueruela, en el partido judicial de 
A Imansa.

La de Bogarra, en el de Alcaráz.
Las de Elche de la S ierra y Nerpio, en el de Yeste.
Las de Fuencaliente y Chillón, en el de Almadén.
Las de Puertollano y Mestanza, en el de Almodóvar 

del Campo.
Las de Carboneras y V&ldemeea, ep ej de Cañete.
Las de Villalva de Ja Sierra y Mira, ep el de Cuenca.
La de Albaiate dé las Nogueras, en el de Priego.
La de Santa María del Campo, en el de San Clemente.
La de Uclés, en el de Tarahcon.
La de Moratalla, en el de Murcia.
Los aspirantes presentarán las solicitudes documen

tadas á la Junta directiva del Colegio Notarial den
tro del término improrogable de 40 dias naturales , con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
expresando norpinalmente en las instancias la Notaría ó 
Notarías á que asp iran , y el orden de preferencia en 
su caso, para los efectos del art. #8  del reglamento del 
Notariado.

M adrid## de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE  1858.
NÚMERO 440.

C a rp e ta  de las relaciones exam inadas y  aprobadas po r esta D irección genera l, expresivas de la ren ta  líqu ida  
anual que producían  los bienes enajenados á los establecim ientos que se expresan  y del capital n o m in a l que 
les corresponde, las cuales se rem iten  á la D irección general de la Deuda pública pa ra  que em ita  á favor  
de los m ism o s establecim ientos inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3  por  100, en cum plim ien to  de lo 
dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 1.° de A b r il de 1859.

NÚMERO 

de órden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA  
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

44404 A lican te .. . . . . . .
MES DE MARZO DE 1867.

Pias fundaciones del Cardenal Belluga........ 41‘893 396‘43# 3*097

14405 A lican te ................
MES DE MAYO.

Hospital de O rih u e la ........................................ 6‘436

0‘546

5

#14‘533 1‘075

14406 Oviedo...............
MES DE ENERO DE 1868.

Hospital de C uiña.. . .  ......... 48‘#00 0*#58

14407 Oviedo...................
MES DE FEBRERO.

Obra pia de T ineo.. .  ................. 466‘666 1*917

44408 Oviedo...................
MES DE MARZO.

Obra pia de Tmeo ............. 7‘965
#‘7#7

0‘678

#65‘499 #‘574
44409 Idem ...................... Idem de Collera . . . . . . . 90‘900 0*747

14410
14411 
1441#

Oviedo...................
MES DE ABRIL.

Malatería de La P aranza .................................. ##‘600
57‘666

9#4‘533

0*450
0*447
5*377

Idem ......................
Segovia................. Hospital de la Magdalena de C uéllar............

4‘730
#7‘646

; 44443 N avarra.................
MES DE MAYO.

Hospital de Pamplona . • • #3‘9#0

ü‘770 
4‘649

797‘33# 3*997

44414
44415 
44446

Ovido.....................
I d e m ....................
Idem ......................

MES DE AGOSTO.

Obra pía de C ollera................... .......................
Hospital de Harbas................... .......................
Beneficencia de N uestra Señora de la Ba- 

lesquida ............................................................

#5 ‘666 
54‘966

0*#63 
' 0*568

0‘794 ' #6‘466 0*#78

44417 N avarra................
MES DE SETIEMBRE.

Hospital de Caseda............................................. 46‘560 55# 5*47#
14118 Oviedo................... nnímrlía Ha líi IVÍfiorlíiIpníi Hp íVv/iArln 7‘04#

4 07‘953 
3‘749 
#‘608 
,4498 
3‘776

5‘745

#33‘733

3.598*433
4#3‘967

86‘934
439‘934
4#5‘866

490‘500

#‘484

48*988
0*774 

• 0*550 
0*885 
0‘889

4*484

44419 A licante................
MES DE OCTUBRE.

Pobres de Bocayrente.......................................
Causa pia fundada por D. Juan Campmayor.
Idem id. por D. José Vi la ................................
Idem id. por D. Lorenzo M ayal.....................
Hospital civil de Lérida........  ........................
Obra pia de D. Martin de Aizate en la igle

sia de V e ra . ...................... .............................

!44#0 Barcelona.............
144#1
441##
444#3
444#4

Idem ......................
Idem ..................
Lérida....................
N avarra.................

444#5
44486

B arcelona.............
Id em . . . . . . . . . . .

MES DE NOVIEMBRE.

Causa pia fundada por el Presbítero Llobet, 
Idem id. por D. Bernardo Y eart..............

#‘65# 
#54 #4

88*400
837*367

0*344
#‘645

4 44#7 
14488

Coruña...................
L érida ....................

Hospicio de M adrid............................................
Hospital de Santa Cruz y de la Misericordia 

de Vich................ ............................................

4‘303

5‘##3
44‘58#

43‘43#

474*099

0*443

0*500 
• 4*63744489 Zaragoza............... Herm andad de la sopa de Z aragoza............. 486*066

14430
14431 
1443#

A licante................
Idem ..................
Barcelona.............

MES DE DICIEMBRE.

Pias fundaciones del Cardenal B elluga___
Hospital de A licap te . . . : ................................
Idem civil de T arrasa .................  . . .

34‘819 
4‘689 
4‘#39

11‘599

4.060*634
456*300
41*300

4*981
0*006
0*980

0*886’
14433 Idem ...................... Causa pia fundada por el R, D. Gabriel Gi- 

ra ll ....................................................... .............. 386*634
14434 L é rid a .................. H ospital de Santa Cruz y de la Misericordia 

de V ich ............................................................. 4 8‘505 646*838 - 0*454
14435
14436

Idem ...................... Idem de Santa María de L érida.....................
Idem de E pila....................  .........

554*833
496*766Zaragoza...............

lo  040
5‘903
0‘954

5*804 
4‘548 
8‘#65 
#‘078

U U 40
0*436

14437 Idem .................... . Idem de Cariñena . .  . 34*800 0*073

0*886
0*458
0*988
0*804

14438
14439
14440
14441

Zaragoza............. ..
Idem .......................
Idem ..................
Idern. . . . . . . . . .

MES DE MAYO DE 4869.
Hospital de E gea ..................................... ..
Idem de B ujaraloz.............................................
Idern de P in a .................. .................................. .
Casa de Caridad de E rla ..................................

493*366 
54‘600 

#75*500 
69*866

1444# Madrid....................
MES DE JUNIO.

Hospital de la Corona de A ragón ............... 408*548

%

43,647*066 33*578

14443 M adrid...................
MES DE JULIO,

Hospital de la Corona de A ragón ................. 338*491 ■14.073*033 467*460

14444 O viedo.------------

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE ENERO DE 1 8 6 8 ,

Preceptoría de Gramática de L la n o s ., .  . , . 4‘#48 44*600 0*534

14445

44446
14447
44448
14449

144511*
44451

O viedo .. . . . . . . . .
MES DE ABRIL,

ÜG ( 1 1 f i l  n fLj 1 1 V, í íi /i 7 1 \  1 1 ,-n. # ‘745

49*486
44*644

#‘715

1048# 
4 7*636

90*600

410*866
637*533
488*033

90*500

339*400
587*864

0*684

0*336 
#‘358 
4‘368 
0*874

0*618
1*319

Oviedo.
Idem. --------
Idem , . . . . . . . . . .
Idem ................

MIS DE MAYO,

Escuela de Parre» en L lanes,
Escuelas públicas de Oviedo,
Escuela de \ ajdesoto en Síero., ....................
Idem de Muría en A i 1er

Oviedo...................
Idern.

MES DE JUNIO,

Escuela de Yaldesoto en Síero,
.Idem de Santa María do Yuga de N a v ia ,,,

1445# 
14453 
1445 i

( ) v iuda...........
Idem. ....................
I d e r n .............

MES DE JULIO,

Escuela de Mier en P oñam olicm ,,. . . . . . . .
Idem de A sí ego en C abrales..........................
Idem de H ozagas en Pena mol lera,.................

#‘#54
0*487
4‘896

75*433
46*833
63*499

4*478 
(r# 1 i 
0*834

14455
44456

Oviec lo...................
Idem ...................

MES DE AGOSTO,

Escuela de Obi n a n a , ...........
Idem de Breeoña en V  i lia viciosa,

0‘349
0*96#

48*300
38*066

0*493
0*331

44457
44458

Ovie do...................
Ider n ......................

MUS SETIEMBRE.

Escuela de Brcceña cu Villavicíosa. 
Cofradía de la Soled/ad de Oviedo . . . . . . . . .

U‘34U
0‘683

48
##‘766

0*177
0*488

14459 ’OvRedo ...............................

MES DE 0  GTUBHK.

Escuela de Candas.................... 0*389 47*966 0*401

44400

44464 
Madrid i

B arce lo n a .....................

1 Oviedo...................
4,.® de Febrero de 1

MES DE N O V l E - M i m E ,

Administración de la enseiéanza de prime» 
ras letras y A ritm ética del pueblo de
Saldés..................................................*.......... *

Obra pia de L lanos................... ...........
870.—El Director general, Marfíino Can ció ^

4 3#* 583 
0‘533 

/illa-arnil.

4.449*433
47*833

49*978
0*0 6 6

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 28 del ac tua l, desde las diez de la m añana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
misma, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm e
ros del 3.476 al 8.5#5 inclusive respecto á los p rim eros, y 
del 974 y 975, también inclusive, á los segundos.

Madrid #4 de Marzo de 4870.= E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos am or
tizados por pago de débitos y conversiones en el mes de 
Diciembre ultimo de los cupones de todas clases y ven
cimientos ingresados en la Dirección de la Deuda pon an 
terioridad al año 4850, y de los documentos representa
dos por capitales 'que tam bién ingresaron en estas ofici
nas con anterioridad,al citado año.

Lo que se anuncia al público para pu conocimiento.
Madrid ## de Mar^p de J870.=¿E1 Secretario, José Ma

ría M aury— V.® B.®=3E1 Director general, Presidente, H e- 
redia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú 
meros #.610  al #.677, que comprenden todos los títulos 
del 3 'por 100  consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda publica en Madrid el 4.9 del ac
tual por valor en junto  de reales vellón nom ina
les 89.4#Q.0ü0, pueden acudir á la Tesorería de dichas 
oficinas desde el sábado #6 , de diez á dos del dia en los 
no feriados, á recoger los nuevos títulos de la misma 
renta que se han emitid© en equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 1ÜÜ expe
didos por renovación de los antiguos presentados en las 
provincias y con lap facturas que se expresan á conti
nuación:

Facturas núm eros 44 al 85, provincia de Cádiz.
» )) 87 al 94 » Idem.

Madrid #3 de Marzo de 4870.=E1 Secretario , José 
María Maury.=V.® U-°=E1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú 
meros #.678 al #.770, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda publica en Madrid el #1 del actual 
por valor en junto  de reales vellón nominales 90.606.0u0, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
lunes #8 , de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la misma renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualmente, y desde el.citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100 ex
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación:

Facturas números 95 al 97 , provincia de Cádiz, 
v )> 1 al #4 » Baleares.
» » 86 » Cádiz.
» » 16 al #3 » Guipúzcoa.
)> » 18 al #3 » Alava,

#1 al #0 » Burgos.
„ » # y 3 » Albacete.

Madrid #4 de Marzo de 1870.=E1 Secretario , José 
María Maury.^V.® B.°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia,

Relación de los expedientes de calificación de participes 
legos en diezmos que han sido reparados por la su
p rim ida  Junta calificadora y por estas oficinas de la 
Deuda, la cual se publica para que los interesados p re
senten los documentos necesa rios á solventar dichos re
paros en el término de seis meses que se les señalan, 
conforme á lo dispuesto en el art. 15 de la ley de 19 de 
Julio y 18 de la instrucción de 8 de Diciembre del año 
próximo pasado'; en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo sin  presentarlos ó que los presentados fuesen 
incompletos resolverá la Junta desde luego en el estado 
que se hallen los expedientes.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

D. Faustino de Goya. Conde de Castrillo y Orgaz,
Marqués de Legarda, Conde de Hervías.
D. Miguel Plaza, Conde de Berberana.
Duque de Frias. Doña Faustina de Liza na,

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Francisco María Guerra, D. Francisco Urquijo de 
Conde de Casa-Rojas. Irabien.
Conde de Revillagigedo. Condes de Santa Clara,

PROVINCIA DE AVILA.

Conde de Gavia. D. León Ramos.
D. José Crespo y Yelez. Marqués de Castelar.
D. Manuel Abad y Alfaro. D. H ilarión Modesto Gil.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Conde de V iam anuel, Mar- Conde de la Puebla del
qués de Rafal. Maestre.

D. Basilio Gutiérrez Or- Marqués de Portazgo, Con- 
tiz. de de Catres y Valverde.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Conde de Torralba, D. Francisco Ignacio de
D. José Margens. Monserrat.
D. Francisco Torrescasana. D. Ramón Queralt.
D. Manuel Lasala y D. A n- D. Francisco Ignacio de 

tonio Satorras. Monserrat.
Marqués de Llio. Doña María de los Dolores
D. Mariano Sanz. Burgués.
D. Antonio Serratacó. D. Manuel Franeh de Cosin.
Condesa de Perelada. D. Leandro de Margarit.
Doña Raim unda de la Peira D. Dalmacio Gallare!.

y de Sistemes. D. Bernardo Margarit.
D. Manuel de Rocaíiguera. D. Antonio Juan de Foxá. 
Baronesa de Esponella. Duque de Berwick y Alba, 
D. José María de Latorre. D. Francisco Ignacio de 
D. Mariano Ilub inat de P a - Monserrat.

piol. Doña Mariana Llanzá.
Marqués de Aguilar, Conde Marquesa de Moya, Baro- 

de Montagut. nesa de Maldá.
Conde de Darnius. D. Márcos Arólas.
D. José Antonio Magarola, Doña Pía Oodol y de Gracia, 
Doña Mercedes de Belloch, D. Salvador Sala, 

viuda de Mercader. D. Francisco Costa.
Doña María Ferrer Manresa D. Pablo Costa y Riambau.

de Salles. Marqués de Senmenat y Cin-
D. José de Montagut y V i- tadilla y Barón de Caste

llar. llar.
Doña E ulalia y D. Félix Marqués de Santa Cruz.

Falguera. Duque de Medinaceli.
D. José Celia y Jordá. Conde de Solterra,

PROVINCIA DÉ BURGOS.

Doña Ana de Anaya. cionq Fernandez Rozas.
D. Joaquín Pereda, Abad de Marqués de Cliiloeches.

Tahliega. Duque de Híjar.
D. Francisco Javier María D. Pedro Fernandez An

de Acedo. guio.
Doña E ustaquia Castañeda, D. Luis K asinesy otros. 

Marquesa viuda de las A yuntamiento de Fuen- 
Cuevas de Velasco. teodra,

D. José Martincz, como m a- A yuntam iento de Burgos, 
rido de Doña Conccp- Marqués de Lazan.

PROVINCIA DE CÁCERES.

Condes de Chinchón. D, Miguel María de Alcibar.
Conde do la Torre, por su Ayuntam iento de Belbís de 

hija Doña Petra Mayoral- Monroy.
go y Vera. Conde de Mejorada.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Duque de San Lorenzo.
PROVINCIA DE CASTELLON.

Duquesa de Montellano. Conde de Priego. 
Ayuntam iento de Benasal.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Doña Josefa y D. Joaquin Duque de Híjar.
Foroayo y Monroy.

PROVINCIA DE CÓRDOBA,

Conde de Luquc. señaliza de Osuna,
Instituto de segunda en - A yuntam iento de Mon lilla.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
D. Miguel Andrés García. Doña María y Doña Dernar- 
Doña María Orioña. da. Varóla.
D, Andrés Freires. D. Ramón Pol y España,
Universidad de Santiago. por su esposa. 1
D. Nicolás Pardo y Andrade D. Juan María Casal y otros.

y otros, D. Ramón de Neira y Torre.
D, Manuel María Campero. D. Antonio Bussi. 
Seminario conciliar de San- D. José Valenzuela y Ozores.

tingo. D. Nicolás Pardo,
Doña María Josefa, de Léis, Doña María Orioña.
D. José Pose Valledor y Doña Mariana de Aroeha- 

Agniar. vala.
I). Pedro Vehá y Pardillas. Marqués de Lazan.
D. José González Somoza. D. Martin Sanjurjo.

D. Francisco Riobó y R ol- Doña María del Cármen 
dan. Pardo de Lama y D. Fran-

Ayuntam ientó de la Coru- cisco Mesías.
ña. D. José Mazas y otros.

D. Sebastian de Bara. D. Diego Figueroa y Porrúa.
D. José Fernandez Amor, D. Manuel Báñales, 

como encargado de los Doña Juana Losada, 
menores de D. Ramón del D. Juan Pefaur y Sanjurjo. 
Rio. D. Juan María Saavedra.

D. Andrés de la R úa.' D. Diego Varela Absalde.
D. Agustín Valero del Mon- D. Vicente Tenreiro de An

te. drade.
D. José Diaz y Castro. Doña María del Cármen
D. Ramón de Ocampo. Vázquez Camero de la
D. Antonio Ozores y Varela. Borda.
D. Juan Nepomuceno Ozo- D. Manuel de Castro y To- 

res , Conde de Priegues. var.
D. José Barbeiso. D. Ramón Pimentel.
Doña Melchora Lamas. > D. Felipe Gutiérrez de la 
D, Ramón Sánchez E sp i- Peña.

neira. Duque de Gor.
D. Salvador Peña y Menen- D. Fernando María Barreiro 

clez. y Moscoso.
D, Domingo Antonio R o- Duquesa de Berwick y Alba,

driguez de los Reyes. f>or su hijo el Conde de
D. José María Pardo. Andrade.

Madrid 16 de Marzo de 4870.=-El Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B .°= E 1 Director g en era l, Presidente, 
Heredia,

Departamento de Emisión  
Teneduría del Gran Libro de la Dirección 

general de la Deuda pública.

Secretaría .
El Juzgado especial de Hacienda de Madrid, en auto 

fecha # de Diciembre de 1868, ha declarado extraviada la 
certificación de Deuda consolidada no trasferible al 5 
por 100, núm. #.91#, de rs. vn. 87.#1# un maravedí, expe
dida á favor del hospital de incurables de San Roque de 
la villa de Osuna,

Lo que se avisa al púb lico , en v irtud  de lo dispuesto 
por la Jun ta  de la Deuda en sesión de #6  de Noviembre 
de 1869, á fin de que la persona que tenga en su poder el 
expresado crédito lo presente en estas oficinas en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo se declara nu lo , de n in
gún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=Estéban M orales.=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública .
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de la Ha
cienda pública presentarán en esta C ontaduría, desde 
el dia #5 al 30 del a c tu a l, la correspondiente certifica
ción de existencia autorizada por el Párroco y visada 
por el Alcalde respectivo, expresando en ella el estado 
en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, 
y suscribiendo la declaración consignada al pié de dicha 
certificación ; advirtiéndose que según real orden de 5 de 
Mayo de 4868, los Jefes de A dm inistración pueden pre
sentar oficios escritos de su puño y le t ra , donde consig
nen la circunstancia de no recibir otro haber de los fon
dos genera les, provinciales ni m unicipales que el acre
ditado en su nómina; y si residiesen tem poralm ente fue
ra de Madrid , es indispensable que al márgen de dichos 
oficios se- estampe el V.® B.° y sello de la A utoridad local 
respectiva, según orden del Regente del Reino de #3 de 
Julio del año último.

Madrid ## de Marzo de 1870.=^Antero de Oteyza. —1

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jim énez, Fiscal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador de esta provincia para in stru ir el 
expediente justificativo del mérito contraído por los se
ñores D. Vicente Romero G irón, D. Andrés Caamaño y 
D. Julián Prats y E stop ina , como Presidentes que fue
ron de la Asociación Amigos de los pobres en los distri
tos de la Universidad , Hospicio y A udiencia en la epi
demia colérica de 1865, por si son acreedores á su ingre
so en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo el referido 
expediente doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del 
reglamento de 30 de Diciembre de 4857, abriendo un 
plazo de 45 dias á fin de que se puedan presentar á de
clarar en pro ó en contra de la exactitud de hechos las 
personas que de ellos tengan conocimiento.

Madrid ## de Marzo de 1870. =  Miguel Jiménez. =  El 
Secretario , Felipe Mediavilla.

N o t a . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia, de dos á cinco de la tarde. M—387

Sección  y Gabinete c e n t r a l  d e  Correes.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  23 de Marzo 
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

744 Adolfo V eruete .......................... Murcia.
745 Atanasio Conde......................... Villamayor.
716 Andrea Zofío.............................. Pinto.
717 Antonio N avaeerrada............... Alcalá. 0
748 Angeles A. S etien ..................... Chamartin.
719 Bernabé A lo n so ......................... Lozoyuela.

• 7#0 Encarnación B u itrago ............. Toledo.
784 Em ilia Casares........................... Urcera.
7## Eduardo Chaluquez................... Barcelona.
7 #3 Eladia Gorostiza......................... Bilbao.
784 Felipa L u n a ................................ Valladolid.
7#3 Francisco Martínez................... Usanos.
786 Francisco F ro n te ra ........... Palm a de Ma

llorca.
7#7 Francisco Perez y Rioja............ Soria.
7#8 Francisco N obleja..................... Ciudad-Real.
7#9 Gregorio Salazar......................... Hellin.
730 Isabel N avarro............................ Graj anejos.
734 José Antonio A lberca............... Rágama.
73# Juliana Moreno........................... Paular.
733 José B ediaga................................ Yu Treta.
734
735
736 María Domingo....................... Burgos.
737 Matías M artin ............................. P o z u e l o  de

Alarcon.
738 Manuela B la z q u e z ................. . Los Arcos.
739 Marcelino T ravieso................... Tetuan.
740 Pedro José C am pillo ................. Sevilla.
744 " Cuevas de Pro- 

vaneo.
74#- Soledad M arín............................. Brúñete.
743 i Vicente Somoza.......................... Alcalá.

Madrid #4 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan
Moratilla.

Ayuntamiento con st itu c ion a l  de Santiago.
Este A yuntam iento en sesión de ayer acordó publi

car la vacante de Secretario del m ism o, dotado con el 
sueldo anual de 4.#00 escudos.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la cor
poración sus solicitudes acompañadas de los documentos 
que exige el art. 400 de la ley m unicipal vigente durante 
el plazo de un m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 15 de Marzo de -4870.—El Alcalde, Presidente 
interino, Melchor Salvá,==Por acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, Regino Borobio, Secretario interino. S—83—3

A lcaldía constituc ional de Almendralejo.
I). Agustín García Portillo. Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

A yuntamiento constitucional de esta ciudad, he dispuesto 
se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  por tér
mino de 30 dias para que todas las p e r s o n a s  q u e  quieran 
desempeñarla y reúnan las circunstancias que exige el 
artículo 98 de la ley municipal presenten dentro de di
cho térm ino las solicitudes convenientes con los docu
mentos de que tra ta  el art, 400, á fin de que tenga lugar 
el nombramiento de Secretario de este Municipio en de
bida forma.

Almendralejo 45 de Marzo de 4870. =  Agustín Porti
llo.—Francisco Fernandez González, Secretario interino.

A— 4 4 1 — 3

Alcaldía constitucional de Villafranca 
del Panadés.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con el sueldo anual de 700 escudos, se recibi
rán en esta Alcaldía por el término de 30 dias , á contar 
desde la fecha, las soiieiKules documentadas que se pre
senten iior los aspirantes á dicha plaza, conforme lo pre
venido mi la vigente ley municipal.

Villafranca. del Panadés á 45 de Marzo de 1870. 
Alcalde, Pedro Fraxedas. V—77—3



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eugenio de M oliní, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido &c.
Por el presente y término de 30 dias siguientes y 

hábiles á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  se cita, 
llama y emplaza á los descendientes de María Nieto y Bo
tija , como llamados á suceder en la mitad de los bienes 
de Dorotea Ruiz y B otija, según testam ento otorgado por 
la misma , y naturales que fueron de Q uintanar de la 
O rden, y en su defecto á los que se crean con derecho á 
suceder como parientes más próximos de la Dorotea; 
debiendo comparecer en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, pues pasado sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 4£ de Marzo de 4870.=Eugenio de 
M olin í.=Por su mandado, Mamerto José de Alique.

X—576

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Benito Tamayo , en los au 
tos ejecutivos que se siguen contra D. José Herrero Mon
tero , vecino de F uenlabrada, se sacan á pública y doble 
subasta, que tendrá lugar el dia 46 de Abril próximo , á 
la una de su tarde, en la sala de audiencia dé este Juzr 
gado y el de Getafe , las fincas siguientes que á este úl
timo pertenecen en dicho Fuenlabrada:

Una tierra  en los Bañuelos , de tres fanegas y tres ce
lemines; tasada en £.324 rs.

Otra en San Gregorio el V iejo, de dos fanegas y cua
tro celemines; tasada en £.353 rs.

Otra en la C u esta , de una fanega y dos celemines; 
tasada en 836 rs.

Otra en Fregacedos, de tres fanegas y 40 celemines; 
tasada en 4.949 rs.

Otra en el camino de H um anes, de 44 celem ines; ta
sada en 381 rs.

Otra en la Serna, de dos fanegas y un celemin; tasa
da en £.368 rs.

Otra en la Cruz postre ra , de nueve celem ines; tasada 
en 1.576 rs.

Otra en Fregacedos , de cuatro celem ines; tasada en 
173 rs. '

Y un pajar en el mismo Fuenlabrada, en los Corra
lones , núm. 4; tasado en 5.£13 rs

Cuya total tasación asciende á 17.174 rs.
Lo que se publica para conocimiento de los que gus

ten interesarse en el remate el dia 16 de Abril próximo 
señalado al efecto.

Madrid ££ de Marzo de 4870.=E1 E scribano , Benito 
Tamayo. X —577

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez 'de prim era ins
tancia de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á los 
que se crean con derecho á heredar á Doña Bernarda 
Zaldúa y Santistéban , natural y vecina que fue de esta 
ciudad, en la que falleció en estado de soltera é intestada 
el dia 30 de Abril de 1856, para que á término de £0 dias 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en debida 
fo rm a , con apercibimiento si no lo hacen de pararles el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado por 
providencia de este dia en los autos de abintestato de la 
referida Doña Bernarda Zaldúa, que radican en la E scri
banía del que refrenda, promovidos por D. Serapio Lir  
púzcoa y D. Martin Sara, vecinos de esta capital, en 
concepto de herederos fideicomisarios del difunto D. An
tonio Zaldúa y S an tistéban , herm ano de la intestada 
Doña Bernarda Zaldúa.

Dado en Pamplona á ££ de Marzo de 4870 .=Panta- 
leon Muntion y Pereira.=D e su orden, Justo Cayuela.

X —584

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Ace
bo , Juez de paz é interino de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta capital, refrendada “del in
frascrito Escribano, se c ita , llama y emplaza por p ri
mera vez y término de 30 dias á los que se crean con 
derecho á heredar al difunto D. Manuel Suarez Revuelta, 
fallecido abintestato en esta capital á 9 de Enero del año 
ac tu a l, habiendo dejado dos hijos llamados D. Martin y 
Doña Aquilina Suarez.

Lo que se byace saber por medio del p resen te .'
Madrid 44 de Marzo de 4870.=E1 E scribano , E. H er- 

memenegildo Hernández. X —578

D. Evaristo de Cuenca y Diaz de R ábago, Caballero 
de la ínclita y m ilitar Orden de San Juan de Jerusalen, 
Jefe honorario de Administración civil y Juez de prim e
ra instancia de la ciudad de Vigo y su partido.

Por el presente segundo y último edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Benito Fernandez y Guisande, que antes 
de ahora residió en esta ciudad, y cuyo domicilio actual 
es desconocido, para que en el término de 45 dias, como 
mitad del que por el prim er edicto se le concedió, con
teste por medio de Procurador con poder en forma y di
rección do Letrado la demanda de tercería de mejor de
recho producida en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza por D. Francisco Bárcia, de esta vecindad, por 
la cantidad de 4.010 escudos y sus intereses, con motivo 
de la ejecución pendiente contra el D. Beiiito Fernandez 
á instancia de su padre Francisco, vecino este de la par
roquia de Santiago de Parada, para el pago de 47.800 es
cudos; cuyo emplazamiento acordado en la tercería se le 
hace por este medio; en inteligencia de que si en el 
expresado término de los 45 dias, que se contará desde 
la.inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , no 
contesta la referida demanda, se le declarará rebelde y 
seguirá esta su curso sin más llamarle, citarle ni empla
zarle, entendiéndose cuanto á él las diligencias que haya 
que practicar con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo á 46 de Marzo de 4870.=  
Evaristo de C uenca.=Por su mandado, José María Lenes.

X—580

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del H ospital, se' 
convoca á jun ta  á los acreedores del concurso de D. E u 
genio Joaquín de Ahumada para que en atención al fa
llecimiento del único síndico D. Manuel Cornás y Ro
dríguez se proceda al nombramiento de otros dos síndi
cos que puedan representar al concurso en los asuntos 
pendientes; para cuya jun ta  se ha señalado el dia 30 del 
presente mes de Marzo, y hora de la una de su tarde, en 
la sala de audiencia del citado Juzgado, sito en la plazue
la de Santa Cruz, piso bajo del edificio que ocupa la Ex- 
celéntísima Audiencia del territorio.

Madrid 4.° de Marzo de 4870.=Isidro A utran .=C eles- 
tino de Flores. M—X—48

E n virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez de prim era instancia interino del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita al Sr. D. Luis María 
de la Torre, Marqués de Casa-Tobares, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en la Escribanía del 
infrascrito á otorgar la escritura de venta de los* bienes 
adjudicados á los señores contadores y partidores de la 
testam entaría del finado Marqués de Casa-Tobares en 
pago de sus honorarios, y de no verificarlo se hará por 
el Juzgado de oficio.

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 actuario , Narciso 
Trioaldos. M—X—47

D. Miguel Gil y V argas, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia-de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zo á Vicente Alvarez Tejero, de 35 años de edad, sol
tero, de oficio guantero, hijo de Nicasio y de Hila
ria, natural de esta ciudad, donde tuvo su últim a resi
dencia, de paradero ignorado, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda á ser notificado de la acusación fiscal 
y responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal de oficio que se le sigue con otros sobre 
lesiones que le fueron inferidas al mismo y á Florentino 
Cid en la noche de £4 de Abril últim o; con apercibi
miento de que no compareciendo se le declarará rebelde 
y contumaz, y se seguirá la causa corr los estrados del 
Juzgado.

Dado en Vaíladolid á 9 de Marzo de 4870.=M iguel 
Gil y V argas.=Por mandado de S. S., Simón de Moneo.

V—74

D. Antonio Martin Quintana, Juez de prim era ins
tancia de Villalpando y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo Gar
cía, natural de Fuentes de Rapel, partido judicial de Be- 
navente, é hijo de Venancio, vecino del mismo pueblo, 
para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción de inquirir y responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa crim inal que contra el mismo y otros se 
sigue de oficio sobre hurto de leña y daños en el monte 
titulado Escarnid; cuyo término principiará á contarse 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pues en otro caso continuará la causa en su rebeldía sin 

citarle ni emplazarle.
'T* <̂ 61̂  y ^ alpándoá 40 de Marzo de 4870.=Antonio 

Martin Quintana.==De orden del Sr. Juez, Eusebio María 
de San Martin. V—73

D. Saturnino de Qeaqo Vivfts, Jueg de pifiinera ins
tancia de estg, cjudad y su partido, y Abpg&dp <iel ilusr 
tre Colegio de Burgos.

Hago saber que en el dio- 4Q de los corrientes tuyo lu- 
ar en el pueblo de Parada de Rubiales la defunción de un 
ombre como de unos 54 años, pelo castaño oscuro» barba 

poblada y un tanto canosa, su estatura un metro 700 
milíniptros, hallándose vestido con sombrero ealañés 
muy deteriorado, chaqueta de sayal con viyos pajizos, 
en muy mal estado, pantalón boinbaclip cqrto del m is
mo paño y en el propio estado, camisa de estopa muy 
vieja, y tiene en la laida las iniciales B. Z. Y. mareadas 
con hilo de color, y calzado con alpargatas de esparta. Y 
como se ignore quién fuera el indicado sujeto y quiénes 
también sus padres ó parientes más prójim os, se cita, 
llama y emplaza á estos para que un el término de nueve 
dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  se presenten en este Juzgado para hacerles ofre
cimiento de la causa.

Salamanca 45 de Marzo de 4870.=Saturnino de Ceano 
Vivas.—Agustin Bello. S-r-8£

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo F er
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia del distrito de la La
tina de la m ism a/refrendada por ei Escribano D. Tomás 
Bande, se cita, llama y emplaza á Josefa Giner y Segre- 
lle s , que habitó travesía de Fúcar, núm. 49, cuarto se
gundo, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa pendien
te en el mismo; pues de no verificarlo dentro de dicho 
térm ino la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i7  de Marzo de 4870. M—387

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospital de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita por medio del pre
sente á Asunción Fernandez é Isabel Sainz Barriberas 
para que en el término de seis dias se personen en dicho 
J uzgado y Escri banía del que suscribe á prestar declara
ción en causa crim inal que en el mismo pende,

Madrid 4£ de Marzo de 4870.=E1 Escribano, José Ma
ría I. Sierra. M—383

Por providencia del Sr. D. Julián M am  Pardo , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
cap ita l, se c ita , llama y emplaza por término de 10 dias 
á Natividad Gómez , cuyo paradero se ig n o ra , para que 
de diez de la mañana á tres de la tarde se presente en la 
audiencia de S. S., sita en la plazuela de la L ep a , para 
prestar declaración en causa crim inal; bajo apercibir 
miento de pararla el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4£ de Marzo de 4870.=E1 E scribano , Antonio 
Jaques. - M—384

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y térm ino de nue
ve dias á Jesús García de Angela para que dentro de di
cho término comparezca en la Secretaría de la. Sala cuar
ta de la Excma. Audiencia de este territorio  á fin dq que 
puedan entenderse con él varias diligencias en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo, 
se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perju i
cio que haya lu g a r .= E l Escribano, Emilio Monet.

M—376

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta villa, se cita, llama y emplaza por prir 
mera vez y término de nueve dias á Isabel Diaz, natural 
de Goronil, viuda, de 46 años, que ha vivido en la calle 
de San Vicente, núm. 45, principal, á fin de que compa
rezca á prestar declaración indagatoria en causa que se 
la sigue por estafa de ropas y a lh a jas ; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4¿ de Marzo de 4870.=E1 E scribano, Juan 
Vivó- M—375

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  £3 de 

Marzo de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r '. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a ,

Continuando la sesión á las diez ménos cu a rto , se 
aprobó el artículo ad icional, previa la oportuna pre
gunta.

Se leyó una adición del Sr. Peralta, que decia así: 

Artículo adicional.
«El Ministro de Marina presentará un proyecto de 

ley que en lo posible armonice con los principios funda
mentales de esta el servicio de la A rm ad a , quedando 
entre tanto vigente para tal fin el decreto de £7 de No
viembre de 4867.»

Admitido por la comisión este artículo, fué aprobado 
sin debate.

Leido el art. 40, se dió cuenta de una enmienda del 
Sr. B lanc , en la que se proponía que las Diputaciones y 
Ayuntamientos quedaran autorizados para entregar el 
cupo en hombres ó en dinero.

El Sr. B L A N C : Al oir estos dias el debate sobre las 
q u in ta s , y al levantarm e hoy á hacer uso de la palabra 
en apfoyo de esta enmienda , creo que estoy soñando; y 
tal es la impresión que me causa esta odiosa contribiiT- 
c io n , que alrededor de mi mente parece que gimen los 
fatídicos1 nombres de González Brabo, el Paúre Claret y 
Sor Patrocinio; porque ¿quién habia de im aginar que 
después de haberse dicho que la quin ta del año 69 iba á 
ser la últim a, habíamos de venir á discutir este proyecto? 
Parecía imposible, señores.

De todos los gritos dados por la revolución, el que más 
halagó al pueblo fue el de abajo las qu in ta s ; y todas las 
ilusio.nes que con tanto entusiasm o brotaron en medio 
de laYevolucion las habéis echado abajo con este m alha
dado proyecto. Y cuando así habéis desoído el grito del 
pueblo, y aun el de vuestra propia conciencia, mucho 
ménos estaréis dispuestos á oir la voz de la m inoría repu
blicana; si bien todavía espero que aceptéis la enm ienda 
para apartar de la vista del pueblo, ese fatal tablado, que 
se asemeja á la antesala de la m uerte por sus fatales con
secuencias.

Nosotros hubiéramos deseado que se hubiera desecha
do el proyecto en su totalidad; pero yaque esto no se ha 
hecho, deseamos por lo ménos que se alivie esa carga 
tan dura que vais á echar sobre el país.

Mucho os podría decir sobre las ventajas de desechar 
el sistema de quintas adoptando el de los voluntarios; 
pero'después de todo lo que se ha dicho sobre este punto 
y contra los ejércitos perm anentes, tal como vosotros 
los entendéis, no haré más que recordaros lo que dice 
un digno individuo de la mayoría' en una obra que ha 
publicado. En ella se encuentran las siguientes palabras: 
«Los Reyes, no los pueblos, son los que necesitan los 
ejércitos perm anentes; y para tener e sto s , las quintas, 
por medio de las cuales todos los años se sacan un deter
minado número de hombres que engrasan con su sangre 
los campos en tiempo derguerra, y se emplean en opera
ciones inútiles en tiempo de paz.» D. Pedro Mata es el 
que se expresa así. Después de esto nada me resta que 
decir, y sólo debo recordaros vuestro compromiso. Te- 
neis la libertad en vuestras manos; si perece, vuestra será 
la culpa, puesto que la podéis poner tan alta que nádie 
sea osado á tocarla.

El Sr. e r a s o  : No creo yo que S. S. sueñe, puesS. S. 
ha oido todo lo que en este punto se ha dicho, y ha po
dido juzgar. Es muy cómodo decir que la libertad está 
en nuestras manos y que será culpa nuestra si se p ie r
de; pero nosotros creemos, que no peligra de este modo.

El que un individuo de la mayoría haya dicho lo que 
S. S. ha indicado en nada afecta á la m ayoría, que puede 
opinar como lo juzgue conveniente; además de que el se
ñor Mata no ha tomado parte en esta discusión.

Me figuro que S. S. no se expresaría con la libertad 
que lo hace ahora aquí y en todas partes si fueran estos 
los tiempos de González Brabo, el Padre Claret y la em
baucadora de que nos hablaba: no hay, por consiguiente, 
término de comparación.

Viniendo ahora á tra tar de la enmienda de S. S., y 
dejando á un lado todo lo relativo á los programas y pro
mesas de que se hace mención, y que no son del momen
to, pues sobre esto ya se ha contestado oportunamente, 
¿qué us lo que se quiere? ¿Que volvamos al procedimien
to del año pasado?

El Sr. Blanc recordará que á fin de que la opinión 
pública se tradujera en hechos que pudieran apreciarse 
se dejó á las Diputaciones y Ayuntam ientos que presen
taran el cupo en hombres ó en d inero , según tuvieran 
por conveniente; .y el resultado que se obtuvo ya lo m a
nifesté otro d ia : diez y nueve mil ochocientos y tantos 
hombres se enviaron por sorteo ; dos mil cuatrocientos y 
pico fueron redimidos por dinero, y el resto se ofreció 
por algunos Ayuntamientos que se reuniría el dinero 
para redimirlos, y todavía no se han entregado ni los 
hombres ni el dinero. Esto no es justo, porque viene á 
redundar en perjuicio de los que han cumplido con lo 
mandado.

Ahora bien^ si el procedimiento que S. S. propone es 
el rnismo del año pasado, y no produjo el deseado efecto, 
¿como quiere el Sr. Blanc que volvamos á él? No extrañe,

p q es , S. S, que la pojni#ipn ne acepte su enmienda y qy* 
cpnclyyq rogando ai jJésgrésp se sírva desecharla.

ÍJi Sr. b l a n c ; Cierta es que no puede haber compa
ración entre este tiempo y pl papado; pero es tal la irm 
presión que me cappa, el qíf hablar de quintas, que ¿te 
parece qo puede tratarse de ellas sin hallarse en aquella 
funesta época.

Veo que respecto ai tablado tenemos opiniones muy 
distin tas, y no podemos entendernos. Por lo demás, los 
argum entos de ¡5. no me han convencido, y creo que 
se debe adoptar ei procedimiento del añq pasadq para 
evitar qup puqdaq sobrevenir conflictos que quisiera no 
tuviesen lugar.

Yo lo que quiero es que se deje á los pueblos presen
tar sus cupos en la forma que tengan por conveniente, 
entregando en el día señando los hombres ó el dinero.

Sin más debate se puso á votación la enmienda y 
fué desechada.

Se leyó el art. 40, que adm itia la, redención á metá
lico; y abierta discusión sobre él, dijo

E l Sr. $a l v a w y : Cosa triste es, Sres. Diputados, 
que cuando toda la nación se ha pronunciado contra las 
quintas estemos aquí discutiendo este inicuo proyecto. 
E n Barcelona, señores, lo primero que se hizo ei £9 de 
Setiembre fué protestar contra las quintas, como sucedió 
en todas partes ; y ahora venimos á restablecerlas de un 
modo peor que ántes, pues ántes sólo alcanzaba la suerte 
de soldado a los que designaba el sorteo, y ahora á todos 
los jóvenes de £0 años.

Yo, aunque spy adversario político del Gobierno, tengp 
simpatías hácia é i , porque nos ha librado de los Borbo
lles/ y no puedo ménos de m irar con pena que se va crean
do un vacío alrededor, y que en-vez de encontrar am ñ 
gos ya á llegar el dia en que sólo encontrará adversarios, 
Yo no comprendo que después de las dificultades que se 
encontraron el ano pasado para realizar la quinta se quie
ra  volverá ella este año para provocar nuevos conflictos. 
Yo soy de una de ¡as provincias que más aversión tiene 
á las quintas, porque e.n ella es donde ei brazo tiene más. 
empleo, y me he creído en el deber de exponer siquiera 
estas breves consideraciones contra las quintas , aprove^ 
chando la discusión de este artículo. Nada más tengo 
que decir.

E l Sr. e r a s o  : Nada ha dicho el Sr, Salyany contra 
el artículo que se d iscu te , limitándose á hablar contra 
las q u in ta s , io que ciertam ente no es ya de este momen
to después de lo resuelto por la Asarnuiea. Sin embargo, 
la comisión debe manifestar que en ei proyecto no se 
aceptaba la redención á m etálico; la Gamara tomó en 
consideración una enmienda que la admitia, y se ha pre
sentado este artículo en armonía con lo acordado, que 
podrá confirmarse ó revocarse.

Se habla mucho contra este proyecto, que sin em
bargo es más beneficioso que lo que existe en otras na
ciones y aun que lo hoy dia v igen te , pues según la ley 
vigente hay que servir seis años dia por d ia , y con esta 
ley sólo habrá que servir ménos de cuatro añ o s , porque 
se cuenta el servicio desde el dia del sorteo, quedando 
sólo dos años de servicio en la reserva , cuando hoy dia 
hay que estar cuatro en ella. Véase, pues, con cuán poca 
razón se dice que este proyecto es menos ventajoso.

El Sr. g o l l  Y  m o n c a s i : Yo encuentro en este ar - 
tículo un defecto, y es el de no fijarse el importe de la 
redención.

El Sr. e r a s o : Eso corresponde al art. Id.
E l Sr. g o m i s : Yo desearia Una explicación; pues 

aun cuando se dice que en el art. 41 se trata del tipo de la 
redención, esto no me satisface, porque ese artículo se 
refiere al precio del enganche.

E l Sr. l l a n o  Y  p e r s x : La comisión no ha podido 
hacer más que adoptar una redacción en arm onía con la 
enmienda aceptada por la G ám ara, que contenia dos ar
tículos. En el 4.°, que es el 10, puesto ahora á discusión, 
no se hace otra cosa que adm itir la redención á metálico; 
después se discutirá ei 41, que es donde puede tener lu
gar la observación que se ha hecho.

Sin más debate quedó aprobado el art. 40.
Leido el 44, decia lo siguiente:

«Art. 44. Quedan subsistentes los premios de engan
che y reenganche, p luses, sobresueldos y demás ven
tajas pecuniarias que conceden á los voluntarios del 
ejército las leyes de £4 de Junio de 4867 y 4.° de Marzo 
de 1869, debiendo entenderse que la cuota de redención 
deberá ser distribuida en seis años, en vez de los ocho 
que aquella ley previene.»

E l Sr. r e b u l l id a  : Voy á exponer una duda que 
me ha sugerido la lectura de los artículos 40 y 44. Yo 
creo que la comisión y el Gobierno habrán tenido pre
sentes las consecuencias de este a rtícu lo , y espero que 
darán alguna explicación. Cuando los enganches y reen
ganches voluntarios no completen el número de los re
dimidos , resultará un déficit que habrá de traducirse en 
un aumento para el sorteo inm ediato , ó faltar en el nú 
mero fijado para la fuerza permanente.

Esto es lo que yo deseo se explique, y aun que se re
suelva en sentido favorable á los pueblos; pues de con
vertirse ese déficit en un aumento para el cupo de la 
quinta inmediata se va á producir con la redención un 
resultado diám etralm ente contrario al que todos de
seamos.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
La contestación que tengo que dar á S. S.̂  es m uy senci
lla, y ya he tenido el gusto de dársela ántes de entrar 
en el salón. Todos los años se fija la fuerza que ha de 
tener el ejército permanente; si el número de los redim i
dos es de ÍO.OUÜ, y el de los reenganchados sólo de 5.000, 
habrá un déficit de 5.000 hombres en el ejército, que ha- 

. brá necesidad de reemplazar en el año siguiente si la 
fuerza que se fije lo hace necesario. De otro modo claro 
está que no habrá que hacer ese aumento.

E l Sr. r e b u l l i d a : E n efecto, ya me habia explica
do eso S. S. ántes de en trar en el salón; pero yo quería 
que se enterasen de ello la Asamblea y ei país, pues de 
dar esa inteligencia al artículo resulta que hemos in tro
ducido una in iquidad, una cosa especialmente inmoral, 
si no hay bastantes reenganchados para suplir el número 
de los redimidos. De todo esto resultará que, siendo los 
ricos los que se red im en , la carga vendrá á caer sobre 
los pobres. Yo ruego á la Cámara tenga esto m uy presen
te para aponer el oportuno remedio cuando se^venga aquí 
á pedir la fijación de la fuerza del ejército permanente, y 
á los Sres. Diputados que hayan de hacer uso de la pala
bra en contra de este artículo que vean si les es posible 
hallar medio de. que se ponga algún correctivo, ya que yo 
no puedo extenderme en más observaciones porque sólo 
tengo la palabra para rectificar.

E l Sr. Presidente del C O N S E JO  d e  M IN IS T R O S :  
El Sr. Rebullida no puede olvidar que en el proyecto del 
G obierno, y luego fué aceptado por la comisión , venia 
abolida la redención á metálico; pero el fallo soberano 
de las Górtes se ha pronunciado por su restablecimiento, 
y á mí ne me queda sino bajar la cabeza ante esa resolu
ción de la Asamblea.

Y no diria más si no me obligase á ello algunas, apre
ciaciones que he oido con repetición respecto á que la quin
ta es contraria á la dignidad del hombre. Se dice en pri
m er lugar que el soldado pierde la libertad; pero ¿acaso 
los que no tenemos sobrados medios de fortuna, los que 
tenemos que trabajar, somos completamente libres? ¿Tie
ne más libertad que el soldado el obrero que ha de ganar 
su sustento para no morirse de hambre? Yo creo que 
tiene ménos que el soldado después de cumplidos sus 
deberes militares.

Pero lo que más me adm ira es que se diga que el sol
dado al entrar en filas pierde su dignidad de hombre, 
que el servicio m ilitar es indigno. Supongamos que el 
Sr. G arrido , que me está haciendo signos afirmativos 
como en corroboración de esa idea que hemos oido á 
otros de sus com pañeros; supongamos, d igo , que S. S.

. tiene un criado, que yo no lo sé: ¿cree S. S. más levan
tada y mejor que la posición del soldado que con su fu
sil está haciendo centinela en una fortaleza, en un cuar
tel ó en otro cualquier p u n to , la de su criado de pié y 
con la servilleta delante de S. S. para irle quitando los 
platos m iéntras . S. come muellemente arrellanado? 
(El Sr. Garrido: La del verdugo es mejor^ posición que 
la del soldado.) Esa me parece una respuesta acalorada, 
hija de un momento de mal humor ó de despecho.

Por lo demás, respecto á la pregunta del Sr. Rebulli
da, ya indiqué ántes que si el número de los reengancha
dos no iguala al de los redimidos, y resulta un déficit en 
el ejército, hay que pedir en el año siguiente el aumento 
indispensable para cubrir esa baja. Esto no tiene re
medio.

E l Sr. s o l e r  : Debo decir por qué he firmado y vo
taré la enmienda del Sr. Maclas A costa, hoy art. 44 del 
proyecto. Dice el Sr. Presidente del Gonsejo que si son 
más los redimidos que los reenganchados, habrá que lle
nar- ese déficit en el cupo del ano próximo. Pero como, 
según indicó anoche el Sr. Macías, con el dinero de los 
redimidos se encuentran más reenganchados que los que 
se necesitan, hasta el punto de que hoy el Consejo de re
dención y enganche tiene en el ejército 3.000 hombres 
más que los que debiera, creo que con esas cantidades 
habrá lo suficiente para cubrir el déficit de que habla el 
Sr. Presidente del Consejo, y no tendremos que acudir 
al suplemento indicado por S. S. En este concepto he 
apoyado la enm ienda, y estoy dispuesto á votar el a r
tículo.

El Sr. R E B U L L I D A : No comprendo cómo el Sr. P re 
sidente del Consejo, que debe conocer la vida íntim a del 
soldado, no cree que afecta su dignidad el servicio m ili
ta r , cuando comienza, al entrar en caja, teniendo que 
pasar por la hum illación de un registro im púdico, y 
puede darse el caso de que concluya sufriendo una car
rera de baquetas. Yo desearia que S. S ., si encuentra 
exacta mi observación, hiciera lo posib le, puesto que 

. está en su m ano , por reform ar ese registro y otras cosas

que no son muy convenientes, y que ofrecen motivo á 
los que las conocen para juzgar poco digna la situación 
dpi soldado.

El Sr. g o m i s  : Al tomar en consideración la enmien
da, lo hicimos en el concepto de facilitar la sustitución 
añadiendo ese otro medio de la redención á metálico; pero 
las explicaciones dadas demuestran que no ha sido com
prendida bien por todos. Lo indicado por el Sr. General 
prim  hace temer que, en vez de un beneficio á ios padres 
cuyos hijos sean redimidos, vamos a causar un perjuicio 
á otros á quienes ninguna facultad tenemos para impo
nerlo. Si esta es la interpretación que se da ai artículo, 
yo no puedo vo tarlo ; hemos aceptado 1q que dice en el 
deseo de que haya dos medios de librarse de la quinta; y 
si lo que resulta es un perjuicio en lugar de la ventaja 
que nosotros buscábamos, yo soy el primero que desisto 
de pedir la redención á meLalico.

E l Sr. m a g ia s  a g o s t a  : El temor de que por falta 
de reenganchados, relativamente ai numero de redimi
dos, haga preciso llam ar en la quinta inmediata un con
tingente mayor para suplir la baja que por ese concepto 
resulte en ei ejercito, es muy poco fundado, y puede de
cirse que no ha de haber ei perjuicio que se iudica.

El Gonsejo de redención y enganche lleva nueve años 
de exffetencia, y hasta ahora no se ha dado ei caso de 
que los redimidos excedan á los reenganchados; lejos de 
eso, tiene 3.ÜU0 hombres más que los que debia en las 
lilas. Y el Gonsejo procede de esta m anera porque ios 
fondos que en ei establecimiento ingresan por las reden
ciones se acrecen con los intereses del papel del Estado 
en que los conserva em pleados; obteniendo además un 
beneficio por el ahorro de las cantidades correspondien
tes á los reenganchados que incurren en algún delito ó 
falta por la cual son penados y pierden la opcion á la 
cuota de reenganche.

Y hay más: si 4.000 hombres redimen su su e rte , el 
Consejo engancha 300, y para los 700 restantes reengan
cha soldados por uno, dos ó tres años; e s to , combinado 
con lo que acabo de manifestar, produce resultados me
jores que los que pudieran esperarse y según pueden 
apetecerse.

Creo, pues, que estas breves observaciones bastan 
para que la Gámara acepte el artículo, que no es sino la 
reproducción de la enmienda tomada ayer en conside
ración.

El Sr. G O M is: Según parece, léjos de faltar volunta
rios, hay más de los que se necesitan; y siendo a s í , de
bería quedar dirim ida hasta la cuestión de la quinta. 
Pero se me ofrece respecto á la redención por metálico 
otra duda: ¿cuál es la cantidad que hay que pagar por 
este medio de sustitución? (El Sr. Presidente del Con- 
$ejo; Seis mil rs.) E sta bien; y ahora lo que falta saber es 
Si por esa sum a el redimido queda completamente libre 
del servicio para siempre.

El Sr. g é r v e r a : No comprendo cómo se verifica lo 
'que ha expuesto el Sr. Macías respecto al Gonsejo de re
dención y enganches, de lo cual se deduce que sobran 
voluntarios, cuando según los antecedentes y datos del 
Ministerio de la Guerra desde ei año 56 al 69 se han en
ganchado 58 .ÜÓÜ hombres, y los redimidos han sido 75.000. 
Luego claro está que el Consejo no ha podido presentar 
todo el número de enganchados y reenganchados que 
se necesitaba para cubrir el de los redimidos.

Por consiguiente, por más razones que se aleguen, 
no se conseguirá que estén en arm onía la redención y el 
ejército de voluntarios; pues si la cuota qs pequeña, no 
dará para pluses y premios de constancia; y si es grande, 
en el actual estado del país no habrá redimidos.

E l Sr. s e r r a n o  b e d o y a : P o c o  dirá la comisión 
en apoyo de un artículo que no es suyo. El que ahorá se 
discute no es más que la consecuencia del 10, ó sea la 
distribución equitativa de la cantidad que entrega el que 
se redime para mejorar con ella las condiciones del reen
ganchado y estiinular así el ingreso de los voluntarios.

Con este objeto se le señala un real de plus diario, 
en vez de los 50 céntimos que hoy percibe, durante los 
seis años del empeño, y después de entregársele al en
tra r 7u0 rs. de los 6.000 que deposita aquel por cuya 
suerte sirve. Luego si prefiere continuar en el servicio, 
pasando de 45 años se mejora su plus diario proporcio
nalm ente al número de ellos hasta £ rs. Es decir, que 
la comisión ha hecho todo lo posible para aum entar los 
voluntarios disminuyendo el ejército forzoso.

Leído de nuevo el artículo, dijo
El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Pido la palabra para una 

cuestión de orden. Los Srt s. Diputados tienen el derecho 
de hacer enm iendas, y por eso todo io que ha de discu
tirse debe estar £4 horas sobre la mesa. Hoy se ha dado 
cuenta de dos artículos nuevos presentados por la comi
sión , y no se ha cumplido respecto á ellos el reglamento. 
Hay algunos Diputados que quisiéramos combatirlos ó 
presentar enm iendas, y yo soy uno de e llo s; y sin em
bargo no hemos podido hacerlo por la rapidez con que 
la discusión ha  marchado.

Así, pues, habiéndome privado de mi derecho, yo 
protesto de la nulidad de cuanto se ha hecho aquí esta 
noche. (Rumores.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): El señor 
Quintero está en un error. El reglamento previene que 
cuando se presenta una enmienda en un debate la comi
sión diga si la admite ó no, y que en caso afirmativo se 
discuta con el artículo de que se trate, pudiendo ser esto 
inm ediatamente.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Cuando se presenta una 
enmienda en el curso de una discusión tiene razón el 
Sr. Presidente; pero no cuando la comisión retira  uno ó 
varios artículos y los trae de nuevo. Entonces deben estar 
£4 horas sobre la mesa. (Siguen los murmullos.) Y no ha
biéndose hecho a s í , repito que protesto la nulidad de io 
que aquí se está haciendo, como contrario al reglamento 
ele la Cámara.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Orden, 
Sr. Quintero; no hay violación alguna del reglamento.

Puesto á votación el a rtícu lo ; y habiéndose pedido 
que fuera nominal, se verificó a s í , resultando aprobado 
por 70 votos contra 9 en esta forma :

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Prim .—Ecliegaray.—Becerra (D. Ma" 

nuel).~Beranger.—Oria.—Rojo Arias.—Rodríguez Leal.— 
Izquierdo.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Barca.—Madoz.— 
Marqués de la Vega de Armijo.—Marquina.—Rivero (Don 
José Vicente).—Macías Acosta.—Navarro y Ochoteco.— 
Romero Girón.—Damato.—Rivero (D. Francisco).—Cal
derón y Herce.—Moreno Benitez.—Monteverde.—P eral
ta .—Igual y Gano.—García Briz.—Goronel y Ortiz.—Goll 
y Moncasi.—Prieto.—Perez Zamora.—González Alegre.— 
Villalobos.—Rosell. — Baldrich.—Ulloa (D. Augusto).— 
Soroa.—Serrano Bedoya. -  Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Al vareda.—Montero Telinge.—Nuñez de Arce.—Fernan
dez de Córdova. —Montejo.— Abascal.— Eraso.—Mesía y 
Elola.—Gil Vírseda.—Ramos Calderón.—Delgado (Don 
Justo).—Sanz. — López Ruiz. — Chacón. — Cascajares.— 
Torres Mena.—Aparicio.—Merelles. — Rios Rosas.—A r- 
danáz.—Saavedra.—Contreras.— De Pedro.—Herrero.— 
Morales Diaz. — Paradela. — Martínez Perez. — Bueno y 
Gómez.—Bueno (D. Juan Andrés).—Carrascon.—Marqués 
de Perales.—Sr. Presidente.

T o ta l, 70.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Salvany.—Garrido (D. Fernando).— 

Santamaría. — Chao.—Rubio (D. Federico).— Maisonna- 
ve.—Robert.—Cabello.

T o ta l, 9.
Leyóse la prim era disposición, que decia así:
»Una ley de retiros determ inará las pensiones que 

deberán disfrutar al retirarse del servicio las clases de 
tropa que continúen voluntariam ente, en compensación 
de las ventajas pecuniarias hasta aquí establecidas por 
las leyes.»

El Sr. R E B U L L ID A : El ofrecimiento que aquí se 
hace no es completo, pues además de regular los retiros 
de la clase de tropa, hace falta regular los de la clase de 
Oficiales, así como también los ascensos en el ejército, 
normalizando igualmente las recompensas militares. Es
tas son leyes muy im portantes, cuya urgencia es reco
nocida; y por lo tanto aprovecho esta ocasión para re
cordárselas al Sr. Ministro de la Guerra á fin de que 
cuanto ántes traiga á las Górtes esos proyectos.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
S. S. quedará muy pronto satisfecho, pues me propongo 
traer en breve el proyecto que desea.

. No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en contra, se puso á votación la dispo
sición prim era transitoria, y fué aprobada.

Leida la segunda, se dió cuenta de una enmienda que 
decia a s í:

«Se exim irá del servicio, así en el ejército activo como 
en la primera reserva, á los soldados que por circunstan
cias sobrevenidas durante el servicio queden compren
didos en las exenciones- contenidas en los artículos 76 
y 77 de la ley de reemplazos de 30 de Enero de 4856, 
con las modificaciones de los artículos 40 y 44 de la de 4.° 
de Marzo de 486£.»

Aceptada por la comisión, fué aprobada sin debate 
alguno la disposición con la enmienda.

Sin discusión fué aprobada la disposición 3.a
Leida la 4.a, se dió cuenta de una adición del señor 

Gil Vírseda para que al hacer el repartimiento se tome 
por base, no el número de mozos sorteados en el ano an
terior, sino el de sorteadles del año en que se ha de ha
cer la quinta.

En su apoyo dijo
El Sr. g i l  V I R S E D A  : El pensamiento de mi adición 

es sumamente importante. El repartimiento ahora se hace 
con arreglo al número de mozos sorteados en el año an
terior, lo cual es una injusticia inmensa y un perjuicio

ífti, que su ua mgar a quejas por toqgg partes. A 0YIÍW 
estos perjuicios va encaminada mi adición, porque de 
otro modo á unos se les beneficia con perjuicio de otros.

Hay además el inconveniente de que en muchas po
blaciones no se ha hecho el sorteo en el año anfeUp?» y 
falta por tanto esa base.

Esto además da ocasión á muchos fraudes y errores 
que yo deseo evitar.

El Sr. e r a s o : La comisión tiene el sentimiento de 
no poder admitir la adición del Sr. Gil Vírseda. No hay 
la injusticia que S. S. supone en este procedimiento. Por 
la ley de 37 servia como base el censo de población , dato 
que era sumamente erróneo. Por la ley de 56 se señaló 
como base el alistamiento del año anterior; y si hoy ya? 
riamos este, irrogaremos el perjuicio consiguiente á la 
alteración.

No está expuesto tampoco á los fraudes y errores que 
S. S. supone. Por otra parte , un inozo puede estar com
prendido en el alistamiento de varios pueblos, y hasta 
que esta contienda se dirima no puede saberse el número 
de mozos sorteabies por sólo el padrón. Si hiciéramos lo 
que S. S. quiere, perjudicaríamos á los pueblos perjudi
cados en el año anterior, y beneficiaríamos á los que sa
lieron beneficiados.

Él Sr. g i l  v í r s e d a : N o creo de fuerza la razón 
que acaba de alegar S. S., porque la verdad es que en el 
año anterior ha habido muchos pueblos que no hicieron 
sorteo.

Esas reclamaciones de que ha hablado S. S ., si los 
Ayuntamientos y Diputaciones procedieran con la debU 
da actividad, estarían orilladas todas-las dificultades al 
hacerse el sorteo.

E l Sr. e r a s o  : E l que upa vez se haya dejado de 
hacer el sorteo nunca será razón para alterar lo estable
cido; tanto ménos, cuanto que no ha sido la generalidad 
de los pueblos la que se halla en ese caso.

Prévia la correspondiente pregunta, fué desechada la 
enmienda y aprobada la base.

Lo fué sin discusión la base 5.a
Leido un artículo adicional del Sr. Torres M ena, de^ 

claro la comisión que no le admitia, y le retiró su autor.
Sé anunció por el Sr. Secretario Llano y Pérsi que pa

usaría el proyecto á la comisión de corrección de estilo.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 

actas sobre la de Orense.
Él Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( Marqués de Perales): Or

den del dia para m añana: Nombramiento de un Vice
presidente y de un Secretario.

Dictámen de la comisión de actas sobre las de Orense.
Idem sobre el proyecto de Constitución de Puerto*» 

Rico.
Proyecto de ley de organización municipal y pro

vincial.
Idem de ley electoral.
Idem de orden público.
Aprobación definitiva del proyecto de organización; 

del ejército.
Discusión del dictámen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Guentas.

Idem del de empleados públicos1.
Idem declarando, de cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y cuarto.

. Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £4 de 
Marzo de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Abierta la sesión á las tre s , y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Llano y P érsi, fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas una comunicación del 
Sr. Ministro de la Gobernación remitiendo las actas de 
prim ero, segundo y tercer escrutinio correspondientes á 
la circunscripción de Mondoñedo.

Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones:

De gran número de propietarios y comerciantes de 
Santander, presentada por el Sr. Posada H errera, pi
diendo se aplace el debate sobre la Constitución de 
Puerto-Rico.

De 8 á 40.000 vecinos de M adrid, presentada por el 
Sr. Escoriaza, en la que se pide á las Górtes que apre
suren el debate sobre el proyecto de Constitución de 
Puerto-Rico.

, Dos de la Asociación de fomento de la producción 
nacional de Zaragoza, presentadas por el Sr. Gil Berges, 
en las que se solicita que las Cortes nieguen toda au to 
rización para celebrar tratados de comercio.

De numerosos ciudadanos residentes en la provincia 
de Cuenca, presentada por el Sr. Hernández A rbizu , so
licitando se apresure el debate sobre la Constitución de 
Puerto-Rico.

Dos presentadas por el Sr. Rodríguez Seoane: una de 
varios vecinos de Cuenca pidiendo que se apresure la dis
cusión de todos los proyectos referentes á las reformas 
políticas y económicas propuestas para Puerto-Rico por 
el Sr. Ministro de U ltram ar; y otra de varios vecinos de 
Belmonte solicitando se les dé arm amento para poder 
proveer á su defensa caso necesario.

Los Sres. Godinez de Paz y Márcos Calleja pidieron 
constasn su voto conforme con el de la mayoría en la 
votación de la sesión del sábado.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Soler no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P é rs i) : Habiendo de 
procederse á la elección de un Vicepresidente y un Se
cretario, respecto á este último se va á preguntar si se 
correrá la escala según costumbre, siendo el que se 
nombre el cuarto Secretario.

Hecha la pregunta, fué contestada afirmativamente.

ORDEN DEL DIA.

. Actas de Orense. .
Leido el dictámen en que se proponía la aprobación 

de las Retas y admisión del Sr. D. Tomás María Mosque
ra y García, fué aprobado sin debate; quedando adm iti
do y proclamado Diputado el Sr. M osquera, que ingresó 
en la tercera sección.

Elecciones de Vicepresidente y Secretario.
Acto continuo se procedió á la elección de Vicepresi

dente; y verificado el escrutinio, resultó elegido el señor 
Moret y Prendergast por 87 vo tos; habiendo obtenido £7 
el Sr. M oncasi, dosel Sr. Coronel y Ortiz y uno el señor 
Madrazo. ■

Siguió después la elección de cuarto Secretario; y ve
rificado el escrutinio, resultó elegido el Sr. Rius por 105 
vetos, obteniendo además el Sr. Saavedra 58 y el Sr. Co
ronel y Ortiz dos.

Constitución de Puerto-Rico.
Se leyeron el dictámen de la comisión y el voto par

ticular del Sr. Romero Robledo.
Abierta dicusion sobre este últim o, dijo
El Sr. e s c o r i a z a : Sres. Diputados, aunque tengo 

el convencimiento íntimo de que el voto particular ha de 
ser desechado por inmensa m ayoría, me perm itiréis que 
haga algunas ooservaciones en cumplimiento del deber 
que traigo de aquella desventurada isla de Puerto-Rico. 
Pero ántes de entrar en la cuestión he de deshacer dos 
errores bastante generalizados.

Es el primero que á las ideas liberales im plantadas 
en los países de América que pertenecieron á España se 
debe su pérd ida; y el segundo que el sistem a de asimi
lación ha sido el seguido constantemente por España en 
sus colonias.

Nada más inexacto que estas dos ideas. Antes de que 
España pensaraen él establecimiento del sistema liberal, 
ya habían tenido en América lugar graves insurreccio
nes; ya en 4787 en Bogotá la hubo para obtener la decla
ración de los derechos del hom bre, y en Caracas se qui
so proclamar la república, y después en 4809 se sublevó 
Quito proclamando su independencia. No hablaré de las 
causas que motivaron esas insurrecciones; pero desde 
luego debo manifeistar que no soy de los que creen que 
se deben á Jas leyes que allí llevó España; léjos de eso, 
si las leyes españolas se hubieran cumplido, otra hubiera 
sido la suerte de aquellos pueblos. Hay un proverbio, 
una frase puesta en boca de los In ca s , que resume per
fectamente lo que allí ha ocurrido , y es lo siguiente: 
«Dios está muy alto; el Rey. está muy léjos, y yo aquí 
soy el amo.» Estas palabras explican bien , como he d i
cho, lo que allí ha pasado.

Tampoco es cierto que la asimilación haya sido la 
causa de la pérdida de las colonias de España. Si esa asi
milación era verdad en lo^aptiguo, después ha estado 
muy léjos de serlo. En 4815, cuando en la Península se 
entronizó la reacción, verificóse allí un hecho im portan
tísimo; aludo á la cédula de gracia de ese año, que fué la 
medida más política y justa que ha podido adoptarse. La 
isla de Puerto-Rico en 1845 se encontraba en tal estado 
de abatimiento y falta de recursos, que allí nada se pa
gaba, ni siquiera la escasa guarnición que teníamos. 
Vino la cédula, y entonces se da una Constitución libe
ral á Puerto -R ico , aunque sólo en la parte económica; 
pero esto bastó, upido á la buena administración del In
tendente Sr. R am írez, para que la situación de la isla 
cambiara po rv completo, prosperando hasta el punto de 
que en 4836 los ingresos llegaron á ser de £ millones do 
pesos ^fuertes. E ntre tanto allí se habían aplicado^ la 
Gonstitucion de 484£ y el sistema político restablecido 
en 48£0, sin que produjeran conmoción alguna, siempre



siguiendo el mismo sistema económico que tan buenos 
resultados daba.

Llegan los años 48 y 49, y desde este momento ya no 
hay asimilación alguna; se hacen leyes para Cuba, pero 
iamás para Puerto-Rico. Y Puerto-Rico, que tenia en 
otro tiempo Ayuntamientos, hoy no tiene mas que cuatro 
nominales; y Puerto-Rico, que tenia un presupuesto re
ducido, ve hoy que ese presupuesto se ha aumentado
considerablemente. .

Creo pues, que no pueden compararse las ventajas 
del sistema asimilador con las del sistema desasimilador 
últimamente aplicado; y véase también cómo no es cier
to que España haya tenido por sistema la asimilación, 
sino el de las diferencias, que es el que ha producido el 
estado excepcional en que se hallan aquellas islas.

Paso ahora á ocuparme de las razones en que funda 
el Sr. Romero Robledo la suspensión de las libertades 
para aquella provinci^, ofrecidas por la Administración 
de que S. S. formaba importantísima parte.

Dice S. S. en el voto que ha firmado:
«El hecho de vivir la sociedad española americana 

diseminada en dos grupos no puede constituir por sí 
sólo una razón séria y atendible para considerar á aque
llas dos islas como dos pueblos diferentes. Todo por el 
contrario revela la estrecha unidad en que se funden , á 
despecho del mar interpuesto entre sus respectivos terri
torios. Clima, producciones, población y costumbres; el 
mismo estado social, político y de cultura , tradición é 
historia , todo arguye elocuentemente la solidaridad que 
las une en lo pasado, en lo presente y en lo porvenir; por 
todas partes se ven los marcados caracteres de una sola 
nacionalidad, en cuya superficie no se notan las meno
res diferencias; más igual, más compacta y más homo
génea que la de la misma Península, que entre algunas 
de sus provincias deja ver todavía salientes desemejan
zas y marcadas distinciones. Pues una nacionalidad así 
tan fuertemente constituida exige una sola legislación, 
un mismo sistema de Gobierno.»

Yo podría contestar con un no rotundo y más verda
dero á la equivocada afirmación de S. S. Pero haré algu
nas consideraciones. Si la isla de Cuba y la de Puerto- 
Rico son iguales porque ámbas producen tabaco, azúcar 
y café, en el mismo casóse hallan Goatemala, Venezue
la y otros países de América, y en España la misma pro
vincia de Málaga que representa aquí S. S.

Por lo que hace á su población, hay entre ámbas 
islas tanta diferencia, como que aquella está en la una 
muy aglomerada, miéntras se halla diseminada en la 
otra; y en cuanto á sus costumbres y cultura, los habi
tantes de Puerto-Rico llevan gran ventaja por la mora
lidad de sus costumbres á los de Cuba. Esto lo demues
tra la estadística criminal de ámbos pueblos.

El estado social puede decirse que es no ménos di
ferente, pues miéntras en Puerto-Rico la esclavitud se 
resuelve fácilmente, en Cuba es uno de los problemas 
que más deben ocupar la atención de los legisladores. 
Por último, miéntras Cuba fué poblada por la emigración 
francesa de la isla de Santo Domingo , Puerto-Rico lo 
fué por la emigración española de la misma.

Y respecto á la conducta de la metrópoli para ámbos 
pueblos, ¿ cuál ha sido la seguida aquí por los Gobier
nos? Sólo el Sr. Cánovas ha dado leyes comunes para 
Cuba y Puerto-Rico, y esas en materias de poca impor
tancia; todas las demás , como las de enseñanza, orga
nización del Municipio y hasta cementerios, han sido 
para Cuba diferentes que para Puerto-Rico.

Pero el Sr. Romero Robledo se encuentra en su voto 
particular en contradicción consigo mismo. La Adminis
tración posterior á la revolución de Setiembre , de que 
S. S. formó parte, dió el único decreto importante rela*- 
tivo á las Antillas, cual fué la ley electoral, y esta se 
hizo distinta para Cuba y para Puerto-Rico. Miéntras 
para Cuba se fijó el censo electoral en 500 rs., para Puer
to-Rico se fijó en £.000. Después se enmendó esto que 
puede llamarse grave falta, y el cómo ya nos lo dirá el 
Sr. Romero Robledo; pero el hecho es que un mismo 
decreto, en la misma fecha, se dió distinto para ámbos 
países. El Sr. Romero Robledo podrá decirnos cómo se 
vérificó este soberano milagro.

Ahora bien: después de esta reseña de una legisla
ción diferente, ¿cómo sostener que Cuba y Puerto-Rico 
forman una nacionalidad fuertemente constituida, que 
exige un mismo sistema de Gobierno?

Pero se hace gran fuerza con el efecto que la refor
ma podrá producir en Cuba. El argumento me asombra. 
Hace apénas dos años que vino aquí una comisión lla
mada para tratar de las reformas en las Antillas; y aun
que entre los comisionados habla diferente opinión sobre 
si habia de adoptarse el sistema liberal ó el reaccionario, 
diferencia que se comprende, pues unos habían sido ele
gidos por el país y otros por la Corona, todos estuvieron 
conformes en que las reformas en Cuba nada tenían que 
ver con las de Puerto-Rico. De ahí que me extrañe que 
ahora se quiera hacer que esperemos á que los habitan
tes de Cuba fijen el criterio con que haya de resolverse 
la cuestión económica, política y administrativa en 
Puerto-Rico.

Que no se haga, pues, ese argumento. Cuba debe y 
puede reclamar una autonomía más ó ménos ámpMa; 
Puerto-Rico se contenta con la asimilación, con ser una 
provincia española, ni más ni ménos, con gozar de igua
les derechos que los habitantes de la Península.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Comienzo presentando 
á las Cortes una exposición con 3.000 firmas de españo
les de Cuba asociándose á la de los d 1.000 que dias pa
sados trajo mi amigo el Sr. Cánovas para que se aplacen 
las reformas de Puerto-Rico.

Jamás, señores, me he levantado con más temor que 
hoy á terciar en un debate. Yo quisiera que al entrar en 
el que se ha i^ciado nos desnudáramos de toda preocu
pación política; yo quisiera rasgar mis antecedentes para 
que sólo viérais en mí los deseos de un buen español que 
os excita á que no incurráis en un error peligroso para 
la integridad de la patria, pues lo que vamos á resolver 
puede no tener enmienda y comprometerla gravemente.

Por eso traigo á esta cuestión toda la pasión que cabe 
en mi alma, y vengo dispuesto á combatir que ese pro
yecto sea ley , impidiendo así que se lleve á las Antillas 
la perturbación que produciria la reforma. No traigo es
píritu de oposición al Gobierno, ni al tratar de esta cues
tión puede creerse que se enlaza por mi parte con otras 
recientes que todos los Sres. Diputados conocen: mi voto 
particular está presentado hace ya tiempo y cuando na
die podia presumir ío que después ha ocurrido.

Pero, señores, no he podido ménos de sorprenderme 
al ver puesta para hoy á la orden del dia la Constitución 
de Puerto-Rico. Cuando no se hablaba sino déla urgente 
necesidad de votar las leyes orgánicas, ¿por qué se para 
todo para dar lugar á este asunto ? Qué sucede? Hace dos 
meses que el Sr. Ministro de Ultramar separó á un Mi
nistro del Tribunal de Cuentas; y habiéndose con este 
motivo formulado una proposición, ha entendido de ella 
una comisión cuyos individuos se han separado en la re
dacción del dictamen, y el Sr. Ruiz Gómez ha presentado 
un voto particular, que es un voto de censura que está 
pendiente sobre la cabeza del Sr. Ministro. ¿Pues cómo 
es que S. S., á pesar de tener sobre sí ese voto de censu
ra, lo olvida y trae á la Cámara proyecto sobre proyecto 
que es imposible discutir, y hoy aborda la cuestión de 
Puerto-Rico? Pues si mañana se pusieran á discusión los 
votos particulares -sobre la cuestión del Tribunal de 
Cuentas, y la Cámara declarara que el Sr. Ministro de 
Ultramar no habia tenido facultades para dictar el decre
to que apareció en la G a c e t a , ¿no tendría S. S. que re
tirarse de ese puesto? Y ¿qué seria entonces de este de
bate? Habría que suspenderlo. (Voces: No, no.)

Y hay más, señores: yo voy á hacer una súplica al 
Sr. Ministro de Ultramar. La prensa de oposición ha 
hablado , sin que la ministerial haya dicho nada dh con
trario, de un expediente en que habiendo recaído cierto 
acuerdo del Tribunal de Cuentas para embargar al Ad
ministrador de Pinar del R io , el Sr. Ministro de Ultra
mar impidió que se llevara á efecto el acuerdo del Tri
bunal de Cuentas. Yo ruego á S. S. que traiga ese expe
diente , y en eso tampoco hay espíritu de oposición. (Ex
ornaciones en algunos tañeos.) ¿Me juzgáis, señores, tan 
cándido que me figure que podéis creerme amigo del se
ñor Ministro de Ultramar? No he dicho nada hasta 
ahora sobre esto, porque no habia llegado la ocasión 
oportuna.

Por más que he tratado de explicarme la precipita
ción con que se quiere proceder ahora en este asunto, 
no lo he podido conseguir, hasta que hoy he sabido que 
seis vecinos del importante pueblo de Belmonte, en la 
provincia de Cuenca, desean que se proceda así.

No me cansaré de protestar que deseo que sea el 
Sr. Ministro el que acierte en materia tan importante: 
para mí lo es tanto, que todas las leyes del clero, y las 
orgánicas, y cuantas queráis, os las doy por la seguridad 
de que Cuba y Puerto-Rico sigan siendo españolas.

Me propongo demostrar que el proyecto del Sr. Mi
nistro no puede ser aprobado porque se opone á la letra 
y'espíritu dé la Constitución, y porque es además inopor
tuno y peligroso. 7 ■ .

Para demostrar que se opone a la Constitución basta 
leer su art. 108; pero ántes tengo que hacer un recuerdo. 
Todos sabéis que votado el art. 33 de la Constitución, la 
Asamblea cayó en una especie de marasmo y el resto 
del proyecto pasó con rapidísimo debate. Se presentó en
tonces una enmienda reducida á cambiar una y por una 
ó, creyéndose que esto era insignificante; pero la verdad 
es que desde aquel momento se despojaron las Cortes de 
una gran garantía de acierto.

¿Qué dice el art. 108 ? Que las Cortes reformarán el 
sistema actual de gobierno de las provincias de Ultra
mar cuando hayan tomado asiento los Diputados de Cuba 
ó Puerto-Rico. ¿ Qué tienen que reformar las Cortes? El 
sistema de gobierno que ha de regir en una y otra isla; 
y para esto es necesario volver á la primitiva redacción 
de este artículo, que exigía la asistencia de los Diputa
dos de Cuba y Puerto-Rico. Y no vale decir que la Cons
titución de que se trata es sólo aplicable á Puerto-Rico, 
porque lo que se va á hacer es sentar una regla que lue
go no será posible alterar.

No sólo está en pugna el proyecto con la letra de la 
Constitución, sino que lo está también con su espíritu. 
¿Por qué hemos de imponer ese castigo á los cubanos? 
¿Es porque no están aquí representados? No lo están 
porque se hallan vertiendo su sangre y gastando sus cau
dales en defensa de la patria , por lo cual yo aprovecho 
esta oportunidad para tributarles desde aquí los elogios 
que merecen.

Repito que no deseo dar carácter de oposición á mis 
observaciones; pero no puedo ménos de sentir que el se
ñor Becerra se haya dejado llevar por un mal espíritu de 
escuela. Cotejad este proyecto con nuestra Constitución, 
y creo que hubiera sido más franco y preferible que en 
vez del art. 408 se hubiera escrito uno que dijera que la 
Constitueion'de 1869 era igualmente aplicable á las An
tillas.

Pues qué, ¿se necesitan grandes estudios para com
prender que las condiciones en que se hallan aquellos 
habitantes no son iguales á las nuestras? Los derechos 
individuales, la libertad absoluta de imprenta, de aso
ciación , de reunión y de enseñanza, el sufragio univer
sal y tantas otras grandes conquistas de la revolución, 
que yo deseo se consoliden en mi patria, ¿son de tal 
naturaleza que puedan llevarse sin dificultad á todas 
partes? ¿No nos han obligado en la Península misma á 
velar la estatua de la ley ?

Además hay otras consideraciones : aquí existen dis
tintos bandos; todos somos españoles, todos invocamos 
el nombre de la patria. ¿Existe allí esa unidad del senti
miento nacional? Ciertamente que no , y lo reconoce así 
el mismo Sr. Ministro de Ultramar al limitar el ejercicio 
de la libertad de imprento,, no consintiéndola en lo que 
se refiere á la esclavitud y á la integridad del territorio, 
lo cual nos obligará á formular una ley de imprenta para 
aquellas islas. Allí existe la esclavitud, que es necesario 
abolir, es un deber de honor de la revolución de Setiem
bre; pero es necesario para esto proceder con prudencia, 
porque seria peligroso en esas circunstancias abrir de re
pente y de par en par las puertas de los derechos indi
viduales.

Voy ahora á demostrar cómo puede comprometerse 
con este proyecto la integridad nacional. Se habla mu
cho de nuestras promesas. Es necesario ver quién recla
ma su cumplimiento y hasta dónde llegan esas promesas.

Antes de la revolución todos pedian reformas en Ul
tramar, y no era el que ménos las pedia el partido á que 
tengo el honor de pertenecer. Olvidando las perfidias de 
que Diputados progresistas tan ilustres como los señores 
Argüelles, Heros y Sancho se quejaban ocupándose en 
sus tiempos de esta cuestión, hemos tendido nuestros 
brazos á las provincias de Ultramar, les hemos hablado 
de reformas y las hemos empezado á hacer. ¡ Qué triste 
desengaño! Cuando el estampido del cañón de Alcolea 
anunció el triunfo de la revolución, en vez de regocijar

se con nosotros se pronunciaron en rebeldía en Jara 
el 10 de Octubre de 1868. Los partidarios de la insurrec
ción acuden al palacio del General Lersundi, que, cual
quiera que haya sido su sistema, es necesario reconocer 
que ha procedido como buen soldado español, conservan
do para su patria el depósito que se le confiara. Se le 
propone nombrar una Junta y ponerle al frente de ella, y 
al ver que no acepta se le brinda con proclamar á Isa
bel II.

Llega otro General ilustre que habia sabido conquis
tarse allí grandes simpatías; les otorga una libertad de 
imprenta ilimitada, y la prensa responde con un grito 
contra la patria, y la insurrección ensancha su círculo. 
Tengo aquí ejemplares de varios periódicos; pero por no 
molestaros leeré sólo unos párrafos del periódico La R e
volución, hoy Boletin oficial de los insurrectos en Nueva- 
York, en que habiendo proclamado el General Dulce el 
olvido de lo pasado y la esperanza en el porvenir, se ex
presa de este modo: ( S. S. leyó un párrafo del expresa
do diario, llamando á los españoles incautos y traido
res , y diciendo que jamás responderian á los deseos del 
General Dulce. )

Pudiera leer otros muchos artículos redactados en el 
mismo sentido; pero prescindo de ello por no molestar 
demasiado á la Cámara. El mismo General Dulce conoció 
la falsía de sus amigos y lo consignó en documentos pú
blicos y privados.

Hay además una carta del mismo Sr. General Dulce 
al Sr. D. Augusto Ulloa diciéndole qüe no existe allí 
quien de buena fé pida esas reformas. Y si todo esto no 
fuera bastante, pudiera recordar las palabras que pro
nunció el ilustre General Serrano presidiendo el Gobierno 
Provisional. Pudiera invocar además en mi apoyo la opi
nión del Sr. Ruiz Gómez, del Sr. Macías Acosta y del 
Sr. Diaz Quintero, en cuyo poder obra una carta que yo 
desearía que S. S. leyese. ¿ Quién pide el cumplimiento 
de esas promesas ? No son por cierto los que están ver
tiendo su sangre y gastando sus tesoros en defensa de la 
integridad nacional. Después de todo , ¿ cuáles son esas 
promesas? ¿Dónde están las informaciones acerca de este 
asunto?

Pero se me dirá: ¿qué-tiene que ver esto con Puerto- 
Rico? He demostrado ántes que la comisión y las Córtes 
se propusieron que fuera una rnisma la forma de go
bierno para esas islas, porque juntas las hemos de con
servar ó de perder. Preguntad á la Junta revoluciónaria 
de Nueva-York cómo se titula, y vereis que se llama re
pública de Puerto-Rico y Cuba; individuos hay en esa 
Junta que son puerto-riqueños, y el primer grito de in- 
sureccion se dió en LaFes. Por último , cuando vinieron 
á las Górtes Representantés de Puerto-Rico y Cuba, ex
cepto en la cuestión de esclavitud, en las demás estu
vieron unidos. Debo declarar que reconozco que puede 
haber reformistas de buena fé; pero los hechos han de
mostrado que con ese título se han encubierto hipócri
tas filibusteros. Yo soy reformista de buena fé; pero es 
menester que se sepa que la Junta de Nueva-York paga 
y sostiene representantes, corresponsales y agentes entre 
nosotros. ¿Quiénes son? No los conocemos; pero yo doy 
la voz de alerta , y digo que los que están defendiendo la 
integridad del territorio sólo piden armas para pelear.

Pero dice el Sr. Escoriaza que habiendo sido fiel 
Puerto-Rico no hay razón para privarles de sus dere
chos. Pudiera fascinar algo este argumento; pero alguna 
cosa se pudiera también .decir respecto de la fidelidad de 
Puerto-R ico, que pudiera ser debida también al tacto y 
pericia de las Autoridades que se han hallado á su frente.

Pero ¿se van á ir los Diputados de Puerto-Rico, se 
pregunta también, lo mismo que vinieron? Aquí no hay 
Diputados de Puerto-Rico, sino de la Nación , y estamos 
discutiendo intereses generales del país. ¿Quién podrá 
desconocer que lo que importa á España es que no se 
merme su territorio? ¿A qué invocar, pues, el título es
pecial de Diputado por Puerto-Rico?

¿Y qué autoridad puede sacarse de los Diputados de 
Puerto-Rico si hay algunos que opinan como yo? Y aun 
hay otra circunstancia: en los Diputados que están fren
te á mi voto no hay uniformidad de tendencias. Además, 
si Puerto-Rico tiene aquí quien la defiende, todos nos
otros debemos mirar por los intereses de Cuba. .

Yo quise adquirir ilustración en este punto, y en el 
seno de la comisión propuse diversos medios para adqui
rirla; pero ni mis compañeros ni el Sr. Ministro me qui
sieron satisfacer. No quisieron traer las comunicaciones 
que hubieran mediado con los Capitanes generales de 
Cuba y Puerto-Rico sobre esta ‘cuestión, y no se quiso 
tampoco preguntar por telégrafo el influjo que este pro
yecto podia producir en la isla. Yo respeto esta conduc
ta; pero ¿estamos después de ella en posición de delibe
rar aquí?

Una de dos: ó el Ministro contaba seguramente con 
el apoyo incondicional de las Córtes, ó era menester que 
la luz y el viento pudieran entrar por todas partes en 
esta cuestión para que todos pudiéramos examinarla en 
todas sus fases y en toda su integridad. ¿Y qué significa 
la negativa do S. S., sino que la opinión allí era contra
ria al proyecto? Es claro que significaba eso, como luego 
lo han comprobado las exposiciones que han venido.

La situación de los Diputados de Puerto-Rico queda
ba aquí perfectamente acreditada sin haber llevado alíl 
las reformas económicas que tanto urgen: no era necesa
rio para hacer ver la eficacia de esos Diputados empren
der reformas que son comunes á las dos islas y que no 
se deben por tanto adoptar. Ningún legislador puede 
tender á desunir lo unido, á diversificar lo que era uno; 
si alguna vez ha sucedido eso, lia sido en circunstancias 
especiales, y  jamás para premiar la fidelidad. ¿Para qué 
fomentar esa tendencia y destruir la igualdad que puede 
evitar tantos antagonismos?

Por otra parte, señores, cuando podemos comprome
terlo todo resolviendo en un sentido, y no compromete
mos nada resolviendo en el otro, ¿debemos rechazar el 
voto particular? Puesto que la cuestión se resuelve por 
las armas, esperemos el resultado y no hagamos leyes 
que puedan considerarse como concesiones á los rebel
des y amengüen el entusiasmo de nuestros partidarios.

Aquí no puede haber cuestión de partido , y  yo estoy 
seguro de que el Gobierno no la liará cuestión de Gabi
nete. Los intereses de la revolución de Setiembre no pue
den tampoco estar aquí comprometidos con mi voto, por
que del único modo que pueden comprometerse es expo
niéndose á perder las Antillas. ¡Viva Españakgritan to
dos los partidos, y nosotros no liemos de votar otra 
cosa. Aprobemos, pues, mi voto, y con ello haremos ver

que los que pelean para mantener á Cuba unida á Espa
ña tienen nuestra sangre y son nuestros hermanos.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :
Señores*, yo no voy á contestar al discurso del Sr. Ro
mero Robledo; pero me cumple hacerme cargo de unas 
palabras de S. S., que son una censura gratuita para el 
Ministro de la Guerra.

S. S. supone que el Gobierno escatima las recompen
sas á los bravos militares que se han batido en Cuba; y 
yo debo decir á S. S. que está equivocado, y desearía que 
dijera en qué se funda, porque esto llega á la Habana y 
puede producir un mal resultado. Ni una sola de las re
compensas propuestas por el Capitán general ha dejado 
de hacerse según las leyes militares. Porque los hechos 
generales y comunes en una* campaña no se pueden 
premiar como aquellos servicios especiales que no tie
nen casi ejemplo, y en los cuales hay que ser generoso 
para ser justo.

Yo rechazo, pues, el cargo de S. S . , porque es com
pletamente injusto.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O  : No me arrepiento de 
haber dado ocasión á las palabras del Sr. Presidente del 
Consejo. La opinión pública algunas veces se ocupa de 
eso, y ha acusado tal vez á S. S. de lo que no es culpa 
suya.

Yo desearía, pues, que si puede S. S. averiguar los 
hechos los averiguara para convencerse de que yo tenia 
algo de razón.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S : 
Yo averiguaré si hay algo de eso ; pero desearía que S. S. 
me citara algún hecho.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Cito á S. S. el hecho 
del Sr. Brigadier Mena defendiendo á Puerto-Príncipe.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Sin que yo trate de rebajar en lo más mínimo al Sr. Bri
gadier Mena, he de decir que la defensa de Puerto-Prín
cipe no ha sido uno de los hechos más notables de la 
guerra, porque allí ha habido siempre una gran guarni
ción. Por eso sin duda no ha propuesto recompensa el 
Sr. Capitán general, ó no se ha estimado aquí^oportuna.

Suspendida en seguida la discusión, se leyó, revisado 
por la comisión de corrección de estilo; se declaró con
forme con lo acordado, y se aprobó definitivamente en vo
tación nominal, el proyecto de organización y reemplazo 
del ejército por 137 votos contra 51 en esta form a:

Señores que dijeron si:
Llano y Pérsi.—Carratalá.— Prim.—Echegaray.—Be- 

ranger.—Sagasta (D. Práxedes).—Figuerola.—Montero 
Rios.—Becerra (D. Manuel).— Morales Diaz.—Muñiz.— 
Ballestero.— Alcalá Zamora (D. Luis).—Perez Zamora.— 
Topete.— Damato.— Romero Robledo.—Madoz.—  Rivero 
(D. José Vicente). — Barrenechea.—  Rubio Caparros.— 
Marqués de Sardoal.— Montejo.— Balaguer.— Moreno Be- 
nitez.— Navarro y Rodrigo.—Macías Acosta —Coronel y 
Ortiz.—Cánovas del Castillo.'—Ardanáz.—Peralta.—Ro
mero Ortiz.—Izquierdo.—Alvarez Sotomayor.—Barca.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Lasala.—Riber.—Baeza.— 
Bueno y Gómez.—López Botas.--Coll y Moncasi.—Escoria- 
xa.—Villalobos.— Moreno Nieto.—Navarro y Oclioteco.— 
Diez Ulzurrun.—Alvarez Bugallal.—Grande.—Franco del 
Corral.—González (D. Venancio).—Alvareda.— Mosque
ra.—Baldricli.—Hernández Arbizu.—Gasset y Artime.— 
Linares.—Vázquez Oliva.—Ruiz Gómez.— Estrada (Don 
Luis).—Torres Mena.—Alvarez Borbolla.—Montesino.— 
Saavedra.—Romero Girón.— López de Ayala. — Oria.— 
Vázquez Curiel.—Marqués de la Vega de Armijo.—Valo
ra.—Fernandez Vallin.— Ulloa (D. Augusto).—González 
Marrón.—Suarez Inclán.—Nuñez de Arce.—Marquina. 
Eraso.—Herrero.—Cascajares.— Gomis.—Marqués de la 
Esperanza.—Rojo Arias.—Igual y  Cano.— Delgado (Don 
Justo).—Fernandez Llamazares.—Sandoval.— Paradela.— 
López Ruiz.—Chacón.— Cisneros.—Puig.—Chinchilla.— 
Machicotc. — Duque de Tetuan. — Becerra Delgado.— 
Pascual y Silvestre. —  Pascual y Genis. — Aparicio.— 
Soroa.—Rios Rosas.—Calderón Collantes.—Uzuriaga,— 
Sanz.— Mesía y Elola.—Herraiz.—Godinez de Paz.—Sa- 
lazar y Mazarredo.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Santiago.—Sagasta (D. Pedro).—Abascal.—De Blas.— 
Pellón y Rodríguez.—Márcos Calleja.— Moncasi.— Her
reros de Tejada.- Reig.—Ramos Calderón.—De Pedro.— 
Curiel y Castro.—López Domínguez.— Padial.—Moya.— 
Rivero (D. Francisco).— Pastor y Huerta.—Moret.— Mos
quera.—Torres.—Serrano Bedoya.—Fernandez de Cór- 
dova.—Marqués de Perales.—García Gómez.—Montero 
Telinge.—Palau de Mesa.—Bañon.— Sr. Presidente.

Total, 137.

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—García Ruiz (D. Eugenio).— Prcfu- 

mo -  Pí y Margall. — Comptc.— Maisonnave. — Ruiz y 
Ruiz.—Vinader. — Rodríguez Seoane.— Pardo Bazan.— 
Guzman (Santa Marta).—Chao.— Sánchez Yago.—Soler y 
Plá.— Fontanals.— Benot.—Paul y Picardo.—Cabello.— 
Villanueva.—Carrasco.— Hidalgo.—Alsina.—Palau y Ge- 
nerés.—Gastón. — Rebullida.—Tutau.—Gil Berges.—Sal- 
vany.— Robert.— Moreno Rodríguez. — Bové. — Sorní.— 
Santamaría.—Alcantú.—Cervera.— Ochoa.— Abarzuza.— 
Castelar.—Blanc.— Diaz Quintero.—Bárcia.—Bobadilla.— 
Figucras. — Múzquiz. — García López. — Pico Domín
guez.— Rubio (D. Federico).—Garrido (D. Fernando).— 
Prieto.—Perez de la Sala.— Jimcno.

Total, 51.
Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 

solicitudes siguientes:
Una presentada por el Sr. Fernandez 'de Córdova de 

la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplo
na y Barcelonavpidiendo á las Córtes Constituyentes se 
sirvan incluir en el proyecto de ley de ampliación del 
plan general de ferro-carriles la línea de Manresa á 
Guardiola y la de Manresa á Puigcerdá y criaderos car
boníferos cíe Berga.

Otra por el Sr. Baldrich del Ayuntamiento de Tarra- 
sa pidiendo se incluya en el art 4.° de la ley de am
pliación de ferro-carriles la dicha línea de Manresa á 
Guardiola.

Otra por el Sr. Igual y Cano del Ayuntamiento de 
Cantavieja, provincia de Teruel, suplicando á las Cortes 
se dignen declarar exento de responsabilidad á dicho 
Ayuntamiento por haber practicado el traspaso de cier
tas suertes á los padrones de riqueza del vecindario.

Otra por el Sr. García Briz del Ayuntamiento de 
Málaga pidiendo que se autorice por medio do una acla

ración á los Ayuntamientos para imponer arbitrios sobre 
los artículos de comer, beber y arder.

Otra por el Sr. Jimeno Agius del Ayuntamiento pa
pular de Lucena, provincia de Castellón, pidiendo á las 
Córtes se dignen declarar no ser obligatoria á los Ayun
tamientos la cobranza de los recibos procedentes de la 
recaudación á cargo de la Sociedad de Crédito Comer
cial.

Otra por el Sr. Pí y Margall del Ayuntamiento de 
Villafranca, provincia de Córdoba, en solicitud de que se 
revoque la orden de la Dirección general de Contribucio
nes sobre recaudación de las mismas.

Tres por el Sr. Moreno Rodríguez de los vecinos de 
Ubrique y del Bosque pidiendo la supresión de las 
quintas.

Otra por el Sr. Silvela (D. Francisco) del Secretario 
del Ayuntamiento de Casavieja pidiendo la exención del 
descuento.

Otra de D. Gabriel Fernandez, Director del periódico 
La Educación, por sí y á nombre de infinidad de Maes
tros y Maestras, pidiendo también la abolición del des
cuento.

Otra presentada por el Sr. García Ruiz (D. Eugenio) 
de D. José Cadórniga y Paredes, vecino de Villar de los 
Barrios, partido judicial de Ponferrada, provincia de León, 
pidiendo á las Córtes le concedan su protección para uti
lizar una máquina de su invención, la que puede apli
carse á toda clase de movimiento sin necesidad del va
por, viento ni otra fuerza extraña.

Otra por el Sr. Villalobos de los Concejales, propieta
rios y labradores del lugar de Gete, provincia de Grana
da, suplicando se desestime el proyecto sobre cabotaje, 
presentado por el Sr. Ministro de Ultramar, y que se sos
tenga el impuesto nivelador que hoy pesa sobre la im
portación del azúcar de Cuba.

Otra por el Sr. Ramos Calderón de D. Juan Pereira y 
Abascal, vecino de Sanlúcar la Mayor, suplicando se di
rija la oportuna comunicación al Sr. Ministro do Ha
cienda para que prevenga á la Dirección general de Con
tribuciones suspenda la publicación sobre el título de 
Marqués de la Concordia Española del Perú hasta que 
las Córtes acuerden si ha de pagar ó no dereohos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, que con
tinuará á las nueve.

Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
IN TERIOR.

MADRID. —Bajo la presidencia del Sr. Moret celebró 
anteanoche la Academia de Jurisprudencia una im por
tante sesión. Los Sres. Rodó é Ibañez consumieron el 
quinto turno en contra y  pro de la Memoria objeto del 
debate, pronunciando notables discursos; quedando el 
Sr. Ibañez en el uso de la palabra para la sesión próxima.

ANUNCIOS.
C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a rq u ía  e s p a 
ñ o l a , p ro m u lg a d a  en  m adrid  e! dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecreto  con  los  a r a n c e le s  d e  a d u a 
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI
cion oficial.—El tomo del índice cronológico de di

cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1.* 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 4860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo preció por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  80 e&-
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía Nacional, cuyo despacho de eŝ - 
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo- 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, & escudos 400 milé
simas ($4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.),

Li b r o s .— e n  l a  c a l l e  d e  l a s  h u e r t a s ,  is ,
segundo derecha , se vende una biblioteca , en la cual 

se encuentran las obras más notables de Jurisprudencia, 
Notariado y ley hipotecaria. Hay además otras varias, que. 
componen más de 700 volúmenes.

Puede verse en los dias que restan del mes actual, de 
ocho á diez de la mañana y de cuatro á seis de la tarde*
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SANTOS DEL D IA .

La Anunciación de Nuestra Señora , y San Dimas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservacion es  meteorológicas del  dia  24 de M arzo  de  1 870. 

altuka
delbaro- rEMPERATURA 
mptrnrp y humedad delmetí o re- . d i r e c c i ó n  e s t a d o

HORAS. du0c ,d a  a J -  ■ .=
0° y  en term ómetro yclasedelviento. d e lc ie lo . 
mmme- ■" 

tros. seco. hum.°

6 m .a. 703,48 V ,2 — 0a,2 N. E , . . .  Viento. Despejado.
9 i d . . .  703,75 6a,7 8° ,4 N. E   B.asuav Idem

l id ia .  703,39 45°,3 7a,7 O. Calma.. Idem.
3 tard. 702,53 47°,1 7a ,6 N. O . . . .  Idem ... Idem
6 id .. . 702,42 44°,5 5 °,6 N. N. E. Brisa. . Idem.
9 noch 702,50 9° ,6 2 a ,8 N. E  Viento. Idemi.

remperatura máxima del aire, á la som bra..................... 4 9,6

ídem mínima de id .............................................................   2,3

Diferencia...................   4 7 3

remperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. — 2,0

llcm  máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra ............... 3 1 5

Idem id . dentro de una esfera de cristal............................  ¿g g

Diferencia....................................................................  4 5 3

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 84 de Marzo de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 6.1864.

r  i
Barúme- Termo- Termo- Ilum c- Ten-

tro. metro metro dad reía- •
seco, húmedo, tiva.

mm • 0 mm
6 de la mafiana. 703,63 5,4 /H 8-> ^
9 de la mañana. 706,24 9 4  7 ’3 77 i ’f.

42 del dia  703,85 44’,3 k.’ g 63 7 7
B de la tarde—  703,04 15,0 io\3 R'L
6 de la ta rd e ... 703,19 42,5 9’,3 65 7 1
9 de la noch e...  704,47 40,4 7,9 77 7’o

41 de la n o c h e ... 704,4 3 7,6 6,4 83 6*9

mm
P resión  barom étrica m áxim a (4 863)....................  74 3,48

Idem  id . m ínima (4 862)...............................   697,96

D iferen cia .....................................   4 5,52

•
Tem peratura m áxima á la som bra ( 1862) ......... 20,3

Idem  mínima id . (4 863).........................................   0,0

D iferen cia ................................ .............................. .............  20,3

o
Tem peratura m áxima al sol (4 864).............................. 27,9

ruin

Lluvia m edia en los cinco años   4,80

Lluvia máxima ( 1 8 6 1 ) . , .............................................  6,-7

mm

E vaporación m edia en los  cin co  años. . . . . . . . . . .  2,92

Idem  m áxima (4 860)........................................................ 6,0

1865 á 1869.

B arúm e- T erm ó- T erm o- H um e' T e n -
, m etro m etro dad ro la -
tr0 * seco , húm edo, t iv a . Sion‘

rnm 0 0 mm
6 de la m añana, 705,37 3,2 4,7 78 4,6
9 de la mañana. 705,85 7,7 4,7 63 5,0

42 del d ía .................  705,82 42,7 8,4 53 6,0
3 de la t a r d e . . .  704,60 42,5 7,8 53 5,7
6 de la ta r d e .. . .  704.58 4 4,0 7,0 57 5,7
9 de la n o c h e .. .  705,28 7,7 5,5 73 5,9

42 de la n o c h e . . .  705,28 6,0 4,3 73 5,6
mm

Presión barom étrica m áxim a (1868 '..................   710,12
Idem  id . mínima (4 869).....................................................  698,14
D iferencia ..............................................................................  41,95

t
Tem peratura m áxima á la  som bra (1808)....................  20,4
Idem  m ínima id . (1865).......................................................  — 3,2

D iferen cia ................................................................................... 23,3

.0
Tem peratura m áxim a al sol ( 1 8 6 8 ) . . . . . .................  29,9

mm
' Lluvia m edia en los cinco  años.............................     0,00

Lluvia m áxim a......................................................................... 0,0

mm
E vaporación  m edia en lo s  cinco añ os ....................... 3,02

Idem máxima (1868)...........................................................   8,0

OBSERVATORIO DE MARINA £>E SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo 
d e l  1870.

Ba 1 o -1  T em - |t0 w'a I I v ien to . I 
metro p era - ^  bi,on H um e- —  ESTADO
redu - turaen \ dad re - ,,

UonAÍ- < grados laliva. ^  del cielo
_ _ _  0 » Ctmtíg g ^

mllínjH m ilím s. grana?.
m .n , 758,4 4 4o,3 9,9 73 E   172 x

t  758,9 4'. ,2 i o,8 90 K  140 \
4 759,3 4 2 ,6  10,1 93 E .. . . 160 I
6 759,3 4 3 ,0  10,1 90 K  4 60 I
8 759,5 4 6 , 0  io ,ó  74 E   180 f Casi des

40 760,0 16,8 11,5 80 E   280 p o j a d  (
m .cb 759,7 18,3 9,2 57 E . . . .  210 A d o r a n  t(

% 759,4 18,2  9,3 60 E   ISO /  las24ho*
4 759,4 4 7 , 5  9,1 6Í E S E .. 140 i ras
«  760,3 45 ,4  9,0 69 ESE . 4 4o 1
8 760,9 14,0 8,8 72 E S E ., 4 00 \

W  76i,0 14,3 9,1 76 E S E .. 150
m, n. 761,1 14 8,9 74 ESE, . 1i0 /

Temperatura máxima del d ia . .......................  4 8°,9
Temperatura mínima del d ia   .......  1 2 , 6
Temperatura máxima al s o l . ....................... 43,8
Evaporación en las 24 h o r a s .   .................... 12 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.......................................... »

(4) Eleyacionsobre el nivel medio del m ar~28,4 8 metros.
(5) Presión sobro un cuadrado de un decím etro de ladu.

B O L S A  D E  M A D R I D .  !

Cotización oficial del 24 de Marzo de 4 870.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .

T ítu los  d e l 3 por 1 00 con so lid a d o  , p u b lica d o  ,2 4 -3 0  Y  2 0 ; 
24-¡)0 pequeños; no publicado, 2 4 -0 5 ; á p lazo, 24 c¡9, 24=35 
y  20 íin cor. lir.; 24-00, 24-20 , 15, 50 y 40 iin p iúx. f i r ;  24-25 
fin próx . vol.; 24-30 fin cor. vob

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 23=60- 
no publicado , 23=oo d. ’

Idem  del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 29=00.
B illetes h ipotecarios d e l B an co de E spaña , secunda série , 

no publicado , 92-85 d. *
Bonos d e l T esoro , de á 2.000 rs ., 0 por 100 in ici es anual, 

publicarlo, 64-30, 40 , 25, 65 °|0 , 64=60 y 50 ; á p lazo, 64-00,’ 
64-30, 20 , 65-00 y 65-20 fin cor. vol.; 64-90, 65 °[0, 65-10 y 20 
fin p róx . vol.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 
31 de Agosto de 1 o52, de 2.000 r s . , publicado, 5 1 -00.

O bligaciones generales- por fe rro -carriles , de 2.000 rs Ídem 
44~'.:0 y 44-10.

Idem  id. id ., de 20.000 rs , id ., 43-00 \ 43-25,

A cc io n e s  de l  Banco de España, no publicado, 130-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaráz, 

idem, 46-00.
C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 dias  f e c h a ,  49-75.
Par ís  á 8 dias v i s ta ,  5-4 9.

P L A Z A S  DEL  REIN O.

Daiio. Benef. Baño. Benef.

A l b a c e t e ............... par p. » L u s o    p a r p ,  »
A licante .......................... » 1 14 Málaga.................  1 p  p. »
A lm e r ía ................  p ar .  » Murcia     » Ij4 p.
A v i l a ......................... 1 j4 d .  » Orense...................  p a r .  »
B ada joz ......................  » 4(4 p. O v iedo ..................... » 4 14 p.
B ar ce lon a   » \\i Patencia   » 1 ]2 d .
B i lb a o   . .  » 4[8 p. P am plon a   » R 4
B u r g o s . ....................  par.  » P o n te v e d r a   » 4j4
C d c e r e s . . . . . . . .  par .  » S a l a m a n c a . . . .  3 1 4 »
Cádiz...........................  » 3[S San Sebastian.  » 1 l4 p .
Castellón   p a r p .  » S an ta n d er ,   par. »
C iu d a d - R e a l . . , ,  par. » Santiago .  par. »
C ó r d o b a  L  R 8 » Segovia   l | 2  »
Coruña......................  par. » Sevil la .....................  » 4p4p.
C uenca ...............  R4 p. » Soria ...................  » »
Gerona ........................ » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . .  v » 1 l 2 p.
G r a n a d a .................  p a r p .  » T eru el ...................v par .  »
G u a d a la ja r a . . , .  R 2  ■ » T o le d o ....................  i j 2 »
Htielva    4g¿d .  » V a lenc ia   » 3 ]S
H u e s c a . . .   par. » V a l l a d o l i d . . . . » 1 [ 4 d .
J aé n ........................... par, » V i t o r i a . . .   » 4^4
L e ó n ........................ 3 1S » Z a m o r a , . . , . . .  1^4 »
L ér id a .......................  par, » Z a r a g o z a   » 4 i 4 d.
L o gr o ñ o ...................  p a r p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

l a n d r e - s23 de M a rzo .— C onso lidados ,  93 R4 á 3 [8 .
P a rís  23 de M«?\£o, —  3 p or  4 0 0 , á 74-05.—  4 1 p or  4 00, a 

4 03.— Fondos españoles : 3 p or  100 in ter io r ,  á 23 4j8.— Idem 
exterior, á 27 3i4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los  partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia*

A YUNTAM IENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de a y e r  por la Interven

ción del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consum o, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS A A P o l i  MAYOR V MENOR*

Carne de v a ca , de 5 á 5 ‘ 400 escudos a rrob a , y de 0 ‘18S 
á 0*212 escudos libra.

Idem de carnero , de 0*188 á 0*212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0*500 escudos libra.
tocino  anejo, de 8*300 á S‘490 escudos a rro b a , y  de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco , de 0 312 á 0*350 escudos libra.
Jam ón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.

V ino, de 1*600 á 2*800 escudos a rro b a , y  de 0*048 á 0‘4 48 
escudos cuartillo.

Pan de dos lib ra s , d e  0*130 a 0*153 es cu d o s .
A rroz, de  2*600 á 2*800 escu d os  a rrob a , y  de 0*44 8 á 0*430 

escudos l ib r a .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER. 

C e b a d a , á 1*950 e scu d o s  fa n e g a .

T rig o  v e n d id o . 1.462 fa n e g a s .
T’ r e c io m e d io .........  4*384 e s cu d o s .

N o t a . — B eses  d e g o l l a d a s  a y e r :

127 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 55.203 l ib r a s  d e  peso.
325 c a r n e r o s , que h a ce n . 7.883 id em .

64 cerdos , que hacen   4 2.575 idem .

59 corderos.—  22 te rn e ra s .—  2 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 24 de Marzo d e  4S70.=rE l A lcalde prim ero, Manuel 

M aría José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.

Tea t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay fun
ción.— Mañana I Puritan i.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Iloy 110 hay función.— Mañana 
función 175 de abono.— Turno i.° impar.— Vanidad y 
pobreza, comedia en tres cotos.— Trapisondas por bon
dad, pieza en un acto.

T ea tro  de la  Z a r z u e la .— A las cuatro y me*li& 
de la tarde.—Á beneficio de la sociedad cooperativa de 
obreros de Q uiñones.'- Un pleito.—Asirse de los críbe
nos.— Dúo de la ópera Otello por los Sres. Tamberli’k  y 
Squarcia.—Las cuatro esquinas.

A las ocho y media de la noche.—La Princesa de 
Trebisonda.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . - — F u n c i o n e s  para hoy#
A las ocho de la noche. — Amarse y aborrecerse.— 

Baile.
A las nueve.—Primer acto do Jesús y San Juan Bau

tista.-—B&ile,
A las diez. — Segundo acto do id.— Baile.
A las once. — En soltando la sin hueso.— Baile.

X in F R E K T A  N A C I O N A L .


